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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 7 de Noviembre de 2013

DECRETO N° 3206

Secretaría General de la Gobernación

VISTO la ausencia del señor Gobernador de la Pro
vincia; y,

CONSIDERANDO:

Que el señor Vice Gobernador de la Provincia se 
encuentra fuera de la misma y en virtud a lo establecido 
por el Artículo 146 de la Constitución de la Provincia,

corresponde que el Poder Ejecut vo Provinrial s e . ejer
cido por el Vice Presidente Primsro del Senado.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salla
D EC R ET A :

Artículo 1 ° - Pónese interinamente a caigo d d  Man
do Gubernativo de la Provincia, al señor Vfce ftEáden- 
te. Primero de la Cámara de Senadores,. D. U ish u r 
Lapad, a partir del día 7 de noviembre de 2013 y n jen- 
tras dure la ausencia del que suscribe.

Art. 2o - El presente decreto* será refrendado por el 
señor Secretario General de la G Dbernación.
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Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 8 de Noviembre de 2013

DECRETO N° 3207

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir del 8 de noviembre de 2013, y;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo 1° - Queda asumido el Mando Gubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
del 8 de noviembre de 2013.

Art. 2°. El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 8 de Noviembre de 2013

DECRETO N° 3208

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología

Ref.: Expte. N° 129-2.161/07 - Cpde. 2 - Cpos. 1, II y 
III-A d j. Cpde. 3

VISTO la presentación realizada por la Fundación 
"Fe y Alegría" propietaria de los establefcimientos edu
cacionales N° 8171 "Fe y Alegría" de Capital y N° 
8176 "Fe y Alegría Jesús" de Embarcación; y,

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N° 1271/05 aprobó el Convenio 
suscripto entre el entonces Ministerio de Educación y 
los representantes legales de los establecimientos men
cionados, por el cual se estableció otorgar aporte estatal 
a los mismos por la cantidad de alumnos inscriptos;

Que por Resolución Ministerial N° 2037/12, opor
tunamente se le amplió el aporte estatal a las mentadas 
unidades educativas, las que a pesar de ello y según lo 
han acreditado, siguen con dificultades para afrontar los 
costos propios del giro de las instituciones;

Que como consecuencia de ello, se propone modifi
car el sistema de asignación de aportes del Gobierno de 
la Provincia, dejando sin efecto el aporte por cantidad 
de alumnos pactado en convenio aprobado por Decreto 
N° 1271/05, fijándolo a partir del presente mediante el 
sistema de aporte por cargos;

Que a fojas 431 y 434/439 rolan informes de Super
visión, consignando cantidad de alumnos, secciones, 
aspecto administrativo, socio-comunitario y pedagógi
co de ambas Instituciones;

Que el servicio legal a fojas 441/442 menciona la 
Ley 7546 que en su artículo 75 dispone "... La asigna
ción de aportes por parte del Gobierno de la Provincia 
destinados a atender los salarios docentes de los esta
blecimientos educativos de gestión privada reconoci
dos, estará basada en criterios objetivos de justicia so
cial, teniendo en cuenta la función social que cumple en 
su zona de influencia, el tipo de establecimientos...

Que la Dirección General de Educación Privada del 
Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología ha toma
do la debida intervención;

Que a fojas 463, la Secretaría de Gestión Adminis
trativa y de Recursos Humanos informa que la imputa
ción debe realizarse a partir del 01/02/13, obrando en 
autos la imputación presupuestaria del gasto;

Que por lo expuesto, procede el dictado del instru
mento legal pertinente;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Déjese sin efecto el DecretoN° 1271/05 
a partir del Io de marzo de 2013; mediante el cual se 
aprobó el convenio suscripto entre el entonces Ministerio 
de Educación y los Representantes Legales de las institu
ciones educativas N° 8171 "Fe y Alegría" de Salta Capital 
y N° 8176 "Fe y Alegría Jesús" de Embarcación.

Art. 2o - Otórgase aporte estatal mensual incluido
S.A.C., a partir del Io de marzo de 2013 a las institucio
nes educativas N° 8171 "Fe y Alegría" de Salta Capital 
y N° 8176 "Fe y Alegría Jesús" de Embarcación, para 
cubrir los cargos y horas cátedras, con más de un diez 
por ciento (10%) sobre el monto total del aporte a efec
tos de cubrir eventuales suplencias, las que deberán 
justificarse y gestionarse ante Dirección General de 
Educación Privada para su presentación en la Secretaría
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de Gestión Administrativa y Recursos Humanos del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, según 
el siguiente detalle:

N° 8171 "Fe y Alegría" de Salta - Capital 
Nivel Inicial y Primario:

1 - Director de 1 ° Categoría
2 - Vice Director
5 - Maestro Nivel Inicial 
33 - Maestro de Grado
6 - Maestro Celador 
12 - Maestro Especial
5 - Auxiliar de Dirección

Nivel Secundario:

1 - Director de 1 0 Categoría 
1 - Vice Director de 1 ° Categoría 
1 - Secretario de 1 ° Categoría 
1 - Coordinador 
1 - Pro secretario 
5 - Preceptor 
1 - Bibliotecario 
532 - Horas Cátedras

N° 8176 "Fe y Alegría Jesús" de Embarcación 

Nivel Inicial y Primario:

1 - Director de 2° Categoría
2 - Maestro Nivel Inicial
7 - Maestro de Grado
2 - Maestro Celador
3 - Maestro Especial

Nivel Secundario:

1 - Director de 3o Categoría 
1 - Secretario de 3o Categoría 
1 - Preceptor
190 - Horas Cátedras

Art. 3o - Facúltase al Ministerio de Educación, Cien
cia y Tecnología a modificar las Plantas Orgánicas Fun
cionales, por crecimiento vegetativo, de los estableci
mientos educativos: N° 8171 "Fe y Alegría" de Capital 
y N °  8176 "Fe y Alegría Jesús" de Embarcación, con
signadas en el Artículo 2° de la presente norma legal.

Art. 4o - Facúltase a la Secretaría de Gestión Admi
nistrativa y Recursos Humanos del Ministerio de Edu
cación, Ciencia y Tecnología, a transferir mensualmen
te, incluido S.A.C., el aporte estatal previsto a los esta
blecimientos educativos N° 8171 "Fe y Alegría" de

Capital y N° 8176 "Fe y Alegría Jesús" de Embarca
ción, por los cargos a que se refiere el Artículo 2o del 
presente Decreto.

Art. 5° - Déjase establecido que los establecimientos 
referenciados precedentemente deberán efectuar las ren
diciones de cuentas de acuerdo a las normas que fija la 
Secretaría de Gestión Administrativa y Recursos Huma
nos del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología.

Art. 6o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el Artículo 2° del presente instrumento 
legal deberá imputarse a: Jurisdicción 07 Ministerio de 
Educación - SAF 1: Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología - Curso de Acción 015 - Actividad 0001 - 
Transferencias - Código 071015000100.

Art. 7o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología, 
por el Señor Ministro de Economía, Infraestructura y 
Servicios Públicos y por el Señor Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 8° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib A shur - Parodi - Simón 
P ad ró s

Salta, 8 de Noviembre de 2013

DECRETO N° 3212 

M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología

Expediente N° 159-197.048/13

VISTO el ActaAcuerdo celebrada entre el Ministe
rio de Educación, Ciencia y Tecnología y la Municipa
lidad de Orán; y

CONSIDERANDO:

Que por el mencionado instrumento se acordó entre 
las partes colaborar con el evento de la "Elección Reina 
Provincial de los Estudiantes 2013" realizado durante 
el mes de septiembre;

Que el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnolo
gía se comprometió a contribuir económicamente con el 
Municipio mencionado, quien, por su parte, tuvo a car
go la organización y realización del evento;

Que el Departamento Contabilidad del Ministerio 
de Educación, Giencia y Tecnología incorpora imputa
ción presupuestaria;
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Que corresponde su aprobación mediante el dicta
do del instrumento legal respectivo;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Aprobar el Acta Acuerdo suscripta 
entre el Ministerio de Educación, C ienciay Tecnología 
y la Municipalidad de Orán, la que como Anexo forma 
parte integrante del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Educa
ción, Cienciay Tecnología.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología y 
por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib A shur - Simón Padrós

Salta, 8 de Noviembre de 2013

DECRETO N° 3218

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 01-184.988/13

VISTO el Convenio suscrito entre el Gobierno de la 
Provincia de Salta y la Cámara de Diputados de la Pro
vincia; y,

CONSIDERANDO:

Que el mismo se celebró a fin de realizar la transfe
rencia al citado Cuerpo Legislativo, de la señora Mirian 
Graciela Aliaga, DN1 N° 11.616.030, personal de plan
ta permanente de la Dirección General de Personal, con 
el cargo del cual es titular y su respectiva partida presu
puestaria;

Que en los presentes obrados rolan las corres
pondientes autorizaciones de las autoridades supe
riores respectivas, dando curso favorable al traslado 
solicitado;

Que el Artículo 31 de la Ley N° 7760, dispone 
que el Poder E jecutivo, Poder Judicial, Cámaras Le
gislativas, M inisterio Público y A uditoría General

de la Provincia, pueden efectuar reestructuraciones o 
transferencias presupuestarias, incluyendo en las 
mismas cargos y/o agentes, estableciendo que en nin
gún caso podrá importar un incremento del monto 
total que surge de adicionar los com ponentes de los 
rubros gastos y aplicaciones financieras, pudiendo 
variar la composición de las contribuciones y gastos 
figurativos;

Que por Dictamen N° 4959/ 13,1a Secretaría Legal 
y Técnica tomó la intervención que le compete;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Apruébase el Convenio suscrito entre 
el Gobierno de la Provincia de Salta, representado por 
el señor Secretario General de la Gobernación, Dr. Ramiro 
Simón Padrós y la Cámara de Diputados de la Provin
cia, representada por su titular, Dr. Manuel Santiago 
Godoy, el que como Anexo forma parte del presente 
instrumento.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a las parti
das respectivas de la Cámara de Diputados de la Pro
vincia de Salta, ejercicio vigente, efectuándose tas trans
ferencias correspondientes.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese,*publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 8 de Noviembre de 2013

DECRETO N° 3223

Ministerio de Salud Pública

Exptes. n°s. 110.200/13 y 103.441/13 - código 322

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
solicita la designación de la licenciada Lidia Verónica 
Cuevas, como Directora de Redes Sanitarias y Comuni
tarias, y

CONSIDERANDO:

Que la citada profesional se desempeñará en reem
plazo de la licenciada Elsa Elisa Gil;
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Que a tal efecto el Programa Personal del Ministerio 
del rubro tomó la intervención previa que le compete;

Que se propicia cubrir un cargo de autoridad supe
rior, previsto en la estructura y cuadro de cargos de la 
Secretaría de Salud Mental y Abordaje Integral de las 
Adicciones;

Por ello, de acuerdo a lo establecido en los artículos 
3°, inciso f), 16 y 31 del Estatuto de la Carrera Sanitaria 
para el Personal de Salud Pública de Salta, aprobado 
por Ley n° 7678;

El Gobernador de la Provincia

D EC R ET A :

Artículo 1° - Con vigencia al 21 de mayo de 2013, 
acéptase la renuncia al cargo de Director de Redes Sani
tarias y Comunitarias de la Secretaría de Salud Mental 
y Abordaje Integral de las Adicciones, dispuesta por 
Decreto n° 2734/12, artículo 4o, orden 18, de la licencia
da E lsa Elisa Gil, D.N.l. n° 6.297.329.

Art. 2o - Con vigencia al 27 de mayo de 2013, 
desígnase en el cargo previsto en la estructura, planta y 
cobertura de cargos de la Secretaría de Salud Mental y 
Abordaje Integral de las Adicciones, aprobada por De
creto n° 2734/12, orden 18, ubicación escalafonaria: 
Autoridad Superior, denominación: Director de Redes 
Sanitarias y Comunitarias, a la licenciada Lidia Verónica 
Cuevas, D.N.l. n° 23.252.860.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse ai 
Curso de Acción: 081008000100, Inciso: Gastos en 
Personal, Ejercicio vigente.

Art. 4o - Con idéntica vigencia y mientras dure el 
desempeño en el cargo de Director de Redes Sanitarias 
y Comunitarias de la Secretaría de Salud Mental y Abor
daje Integral de las Adicciones, otórgase a la licenciada 
Lidia Verónica Cuevas, D.N.l. n° 23.252.860, licencia 
extraordinaria sin goce de haberes en el cargo de psicó- 
loga de la Dirección General de Primer Nivel de Aten
ción Area Capital del cual es titular, de conformidad con 
las disposiciones establecidas en el artículo 68 del De
creto n° 41 18/97.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 6° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - H eredia - Simón Padrós

Salta, 8 de Noviembre de 2013

DECRETO N° 3228

M inisterio de Econom ía, In frae s tru :tu ra  
y Servicios Públicos

S ecretaría  de Finanzas

Expte. N° 272-175.085/13

VISTO el requerimiento de incorporación y trans
ferencia presupuestaria para el Ejercicio 2.013, efectua
do por la Subsecretaría de Financiamiento, y,

CONSIDERANDO:

Que es necesario realizar una incorporación de par
tidas provenientes del Contrato de Préstamo N° 7.385
- AR del Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento (B1RF), aprobado por Ley N° 7.547 y  Decretos 
Nos 1.259/09y 254/lOparaeI financiamientc del "Pro
grama de Servicios Básicos Municipales - PSBM";

Que en virtud de lo establecido precedentemente, el 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fom ento 
(BIRF) financiará para el Presupuesto Ejercicio 2.013, 
para el "Programa de Servicios Básicos Municipales - 
PSBM", la ejecución del proyecto: Elaboraciói del Pro
yecto Ejecutivo de la Obra: Optimización y Amplia
ción de Planta Depuradora Cloacal Sur - Salta Capital, 
por un importe total de $ 1.274.566,80 (Pesos un mi
llón doscientos setenta y cuatro mil quinientcs sesenta 
y seis con ochenta centavos) de erogaciones;

Que a este efecto, resulta necesario incorporar 
presupuestariamente las partidas de recursos por rubro 
y gastos por objeto en la jurisdicción pertinente que 
tendrá a cargo la ejecución del proyecto, con encuadre 
en el artículo 20 de la Ley N° 7.760;

Que asimismo, resulta necesario aprobar i*ia trans
ferencia de partidas presupuestarias de Administración 
Central, por un importe de $ 424.855,59 (Pesos cuatro
cientos veinticuatro mil ochocientos cincuenta y cinco 
con cincuenta y nueve centavos), con el objeto de afron
tar los gastos correspondientes a la contraparte provin
cial del mencionado proyecto en el Ejercicio 2JO 13;

Que deben ratificarse las incorporaciones y transfe
rencias presupuestarias efectuadas por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto con encuadre en el art culo 11 
del Decreto N° 374/13;

Por el lo,

Ei Gobernador de la provincia de Salta
D EC R ETA :
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Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio 
2.013 de Administración Central, con encuadre en el 
artículo 20 de la Ley N° 7.760, en las respectivas cuen
tas del C la s ific ad o r de R ecu rso s po r R ubro , 
ampliándose en igual monto las del Clasificador de Gas
tos por Objeto, el importe total de $ 1.274.566,80 (Pe
sos un millón doscientos setenta y  cuatro mil quinien
tos sesenta y seis con ochenta centavos), correspon
diente a los fondos provenientes del Banco Internacio
nal de Reconstrucción y Fomento (BIRF), que finan
ciará la Obra: Optimización y Ampliación de Planta 
Depuradora Cloacal Sur - Salta Capital en el marco del 
Contrato de Préstamo N° 7.385 - AR celebrado con 
dicha entidad financiera, aprobado por Ley N° 7.547 y 
Decretos Nos 1.259/09 y 254/10, de acuerdo al siguien
te detalle:

INCORPORARA:

ADMINISTRACION CENTRAL 

TOTAL PE BEC.URSQS
(FINANCIA MIENTO^ S 1.274.566.80

221100 PRESTAMOS RECIBIDOS $ 1.274.566.80

221121 PRESTAMOS RECIBIDOS
DE ADM. NAC.A ADM C S 1.274.566.80

009000000000.221121.1014
BIRF 7.385 - Capital LP $ 1.274.566,80

TOTAL DE GASTOS
(FINANCIA MIENTO) $ 1.274.566.80

(SEGÚN DETALLE ANEXO I) $ 1.274.566,80

Art. 2o - La ejecución de los gastos correspondien
tes a las partidas que por el presente decreto se incor
poran, queda supeditada al previo cumplimiento de lo 
dispuesto en artículo 24 de la Ley N° 7.760 y a las 
condiciones particulares que establezcan el Gobierno 
Nacional y el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento (BIRF).

Art. 3o - Apruébase con encuadre en el artículo 31 
de la Ley N° 7.760, la transferencia de partidas de gas
tos efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2.013 de 
Administración Central, por un im porte total de $ 
424.855,59 (Pesos cuatrocientos veinticuatro mil ocho
cientos cincuenta y cinco con cincuenta y nueve centa
vos), según detalle obrante en Anexo II de este decreto.

Art. 4o - Ratificanse con encuadre en el artículo 11 
del Decreto N° 374/13, las incorporaciones y transfe

rencias de partidas presupuestarias Ejercicio 2.013, efec
tuadas por la Oficina Provincial de presupuesto en fe
cha 02.09.13 - Batch Nos 5657791 y 5657867, que 
contienen los movimientos presupuestarios previstos 
en el artículo Io de este decreto.

Art. 5o - Comuniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
y transferencias efectuadas por este decreto, conforme 
lo dispuesto en artículo 20 y 31 de la Ley N° 7.760.

Art. 6o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y  Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 7o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 8 de Noviembre de 2013

DECRETO N° 3230

Ministerio de Economfa, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaría de Ingresos Públicos .

Subsecretaría de Financiamiento

Expte. N° 0110272-208.794/2013-0 y cde. 1

VISTO el Contrato de Locación de Obra firmado 
entre la Subsecretaría de Financiamiento y el Dr. Nico
lás Longarte, y;

CONSIDERANDO:

Que el objeto de dicho Contrato es, entre otros, 
realizar tareas de asesoramiento profesional para el Pro
grama de Mejoramiento de Barrios III (PROM EBAIII) 
a cargo de la Subsecretaría de Financiamiento del Go
bierno de la Provincia, proponiendo recomendaciones 
generales y puntuales;

Que se procedió al análisis de antecedentes de tres 
postulantes donde fue seleccionado el profesional Ni
colás Longarte, por resultar sus antecedentes académi
cos y laborales los más adecuados para  asesorar 
profesionalmente al mencionado programa;

Que de las actuaciones referenciadas surge la no 
objeción para contratar por parte de la Unidad Coordi
nadora Nacional del PROMEBA III, y dictamen legal 
favorable de la Subsecretaría de Financiamiento;
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Que la presente contratación se financiará en un 
cien por ciento con fondos no reintegrables del progra
ma, por lo que no representa erogación alguna para el 
erario provincial, encuadrándose la misma en las dispo
siciones contenidas en el art. 97 inc. a) de la Ley N° 
6838 de Contrataciones de la Provincia;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D ECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Obra firmado entre la Subsecretaría de Financiamiento 
y el Dr. Nicolás Longarte D.N.I. N° 26.047.050, el que 
como Anexo forma parte del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente deberá imputarse en la 
partida presupuestaria, Programa de Mejoramiento de 
Barrios III, Curso de Acción 091024000300 Cuenta 
413400. Correspondiente al Ejercicio 2013.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 8 de Noviembre de 2013

DECRETO N° 3231 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología

Expediente N° 42-220.388/2013-0

VISTO el Convenio de Cooperación suscripto en
tre el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y 
la Universidad de San Andrés; y,

CONSIDERANDO:

Que dicho convenio tiene por finalidad el desarrollo 
por las partes, en forma conjunta y coordinada, de las 
distintas líneas de acción previstas en el marco del Plan 
de Mejora para las Escuelas Secundarias, a tales efectos 
implementaran los Programas de capacitaciones "Direc
tores: Lideres en Acción" y "Actualización Docente":

Que a fs. 3/4 obran constancias que acreditan que 
los fondos con los cuales se financiará el presente serán

transferidos a la Provincia en virtud del Convenio Mar
co ME N° 823/12, celebrado entre e] Ministerio de Edu
cación de laNación y el Ministerio de Educación, Cien
cia y Tecnología de la Provincia de Salta;

Que corresponde su aprobación mediante el dicta
do del instrumento legal respectivo;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Apruébase el Convenio de Coopera
ción suscripto entre el Ministerio de Educación, Cien
cia y Tecnología y la Universidad de San Andrés, el que 
como Anexo forma parte integrante del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a los fondos 
transferidos a  través del Convenio Marco ME N° 822/
12 celebrado entre el Ministerio de Educación de la 
Nación y él Ministerio de Educación, Ciencia y Tecno
logía de la Provincia dé Salta.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por él 
Señor Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología y 
por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib A shur - Simón Padrós 

VERANEXO

Salta, 8 de Noviembre de 201i

DECRETO N° 3234

Secretarla General de la Gobernación

Exptes. Nros. 226-38.508/13 Cde. 1; 226-13.581/13: 
226-17.913/13; 236-47.463/13; 226-40.268/13; 226- 
62.663/13; 226-72.066/12 y Cde. 1; 226-21.741/13; 226- 
50.980/13; 226-54.324/13; 226-74.913/13:226-43.475/ 
13:226-50.002/13; 226-52.782/13; 226-55.615/13; 226- 
93.167/13

VISTO la Disposición N° 00019/13 emitida por la 
Coordinación de Asuntos Institucionales; y,

CONSIDERANDO:

Que dichas colaboraciones monetarias se realizaron! 
a fin de atender las distintas necesidades de personas y/  
o instituciones que las solicitaron.
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Que la Secretaría Legal y Técnica por Dictamen N° 
5122/13 manifiesta que corresponde dictar el acto ad
ministrativo pertinente que apruebe los subsidios ya 
analizados y otorgados por la Coordinación de Asuntos 
Institucionales, sin perjuicio de la obligación de los be
neficiarios de rendir cuenta de los mismos;

Por ello, con encuadre en la Ley N° 6780 y bajo las 
disposiciones de la Resoluciones Nros. 268/10 y 319/ 
10 de la Secretaría General de la Gobernación

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Apruébese la Disposición N° 00019/
13 de la Coordinación de Asuntos Institucionales, cuya 
copia como Anexo forma parte de este instrumento.

Art. 2o - El gasto que demandó el cumplim iento 
de lo dispuesto precedentemente se imputó a la Cuen
ta Transferencias - Transferencias al Sector Privado 
para Financiar Gastos C orrientes - Ayuda Social a 
Personas - Secretaría General de la G obernación - 
Ejercicio 2.013.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 8 de Noviembre de 2013

DECRETO N° 3240

Ministerio de Seguridad

Expediente N° 341-239.776/13

VISTO la Comisión Oficial que realizará el señor 
Ministro de Seguridad, Dr. Eduardo Sylvester con des
tino a la ciudad de Porto Alegre, Rio Grande do Sul, 
Brasil, entre los días 15 de noviembre al 20 de noviem
bre de 2.013; y,

CONSIDERANDO:

Que el Ministro de Seguridad fue invitado por el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en el marco 
del "Diálogo Subregional de Política de Seguridad Ciu
dadana", a realizarse en la ciudad de Porto Alegre;

Que la concurrencia del citado funcionario tiene por 
objeto el diálogo en tomo al papel de los gobiernos

subnacionales de la región (estados, departamentos y 
provincias) en la gestión de la seguridad ciudadana, par
ticipando en los temas de "Prevención de la Violencia"; 
"Medición de la Seguridad: Sistemas de monitoreo y 
evaluación"; y "Alianzas con el sector privado para la 
seguridad ciudadana";

Que cabe mencionar que el Diálogo promoverá el 
intercambio de experiencias, lecciones aprendidas y 
soluciones a desafíos comunes dentro y fuera de la re
gión. Además participarán autoridades de máxima res
ponsabilidad en Seguridad Ciudadana del nivel local, 
intermedio y nacional de Argentina, Brasil, Colombia, 
México, Panamá, Paraguay, Perú, entre otros países de 
la región;

Que resulta relevante y conveniente la participa
ción del Ministro de la cartera de Seguridad al aludido 
evento, en razón de que los temas incluidos en la Agen
da de las actividades forman parte del intercambio de 
experiencias en relación a las problemáticas vinculadas 
con los nuevos paradigmas que se implementen y los 
resultados de las políticas públicas en el tema, permi
tiéndonos conocer las actuales herramientas para su tra
tamiento y aplicación en la Provincia;

Que en consecuencia se deben liquidar viáticos fue
ra del País;

Que el Servicio Administrativo Financiero del cita
do Ministerio elabora la imputación preventiva de la 
erogación que demande la presente Comisión Oficial;

Que atento Dictamen de la Asesoría Legal de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio 
Seguridad, corresponde el dictado del instrumento legal 
correspondiente;

Por ello, con encuadre en los Decretos N°s. 515/00, 
1.454/01,1.572/01,2.567/08 y sus modificatorios N°s. 
2.769/08,4.955/08,707/13 y demás normas legales vi
gentes;

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Autorízase la Comisión Oficial que 
realizará el Sr. Ministro de Seguridad, Dr. Eduardo 
Sylvester, D.N.I. N° 27.681.868, a la ciudad de Porto 
Alegre, Rio Grande do Sul, Brasil, entre los días 15 de 
noviembre al 20 de noviembre de 2.013, debiéndosele 
liquidar viáticos correspondientes a 6 (seis) dias y de 
acuerdo a la normativa vigente.
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Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a las 
partidas pertinentes del Ministerio de Seguridad, ejer
cicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Seguridad y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Sylvester - Simón Pádros

Salta, 8 de Noviembre de 2013

DECRETO N° 3241

M inisterio de C u ltu ra  y Turism o

Expediente N° 16-178.944/13

VISTO la necesidad de modificar el personal en el 
cargo de Director General de Calidad Turística, depen
diente de la Secretaría de Turismo en jurisdicción del 
Ministerio de Cultura y Turismo; y,

CONSIDERANDO:

Que en consecuencia, procede dejar sin efecto la 
designación del Dr. Ignacio Genoud, dispuesta por De
creto N° 240/12;

Que la presente medida se dicta en uso de las facul
tades conferidas por los artículos 64° y 144° inc. 7) de 
la Constitución Provincial;

Por ello,

El G obernado r de la provincia de Salta

D EC R ETA :

Artículo Io - Déjase sin efecto, a partir de la firma 
del presente, la designación del Dr. Ignacio Genoud, 
DNI. N° 26.420.965, dispuesta por Decreto N° 240/12 
en el cargo de Director General de Calidad Turística 
dependiente de la Secretaría de T urismo en jurisdicción 
del Ministerio de Cultura y Turismo.

Art. 2° - El presente Decreto será refrendado por 
los Señores Ministro de Cultura y Turismo y Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Ovejero - Simón Pádros

Salta, 8 de Noviembre de 2013

DECRETO N° 3243

M inisterio de C u ltu ra  y Turismo

Expediente N° 16-178.944/13

VISTO la necesidad de cubrir el caigo de Director 
General de Calidad Turística, dependiente de la Secre
taría de Turismo en jurisdicciói del M iristerio de Cul
tura y Turismo; y,

CONSIDERANDO:

Que procede designar a la Dra. M aría Marta de la 
Paz Montero, DNI N° 24.743.067, para el desempeño 
de las funciones correspondientes al cargo citado prece
dentemente;

Que la presente medida se dfcta en usa de las faculta
des conferidas por los artículos 64° y 144° inc. 7) de la 
Constitución Provincial y por el Decreto N° 1178/96;

Que la presente designación tiene e l carácter de 
Autoridad Superior - Fuera de Escalafón, y se realiza 
tomándose presupuestariamente la vacante producida 
por el cese de designación del Sr. Ignacio Genoud que 
tramita bajo las presentes actuaciones;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Desígnase a la Dra. Ma-fa Marta de la 
Paz Montero, DNI N° 24.743.0C7, en el cargo de Direc
tor General de Calidad Turística dependiente de la Secre
taría de Turismo en jurisdicción del Ministerio de Cultu
ra y Turismo, a partir de la toma de posesión de sus 
funciones, con una remuneraciór. equivalente a Director, 
dejando sin efecto su designación dispuesta por Decreto 
N° 1446/12 en Cargo Político Nivel 2 de b  Secretaria de 
Turismo del Ministerio de Cultura y Turismo.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la part da presupuestaria co
rrespondiente, ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decrelo será refrendado por 
los Señores Ministro de Cultura y Turismo y Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, puolíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - O vejero'- Simón Pádros
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Salta, 8 de Noviembre de 2013

DECRETO N° 3244

Ministerio de Seguridad

Expediente N° 295-192.323/13

VISTO el expediente citado en referencia, mediante 
el cual la Coordinación General del Sistema de Emer
gencia 9.1.1., solicita la prórroga de las designaciones 
temporarias del personal civil de la dependencia; y,

CONSIDERANDO:

Que el pedido se fundamenta en la subsistencia de 
las razones y necesidades de servicio que motivaron las 
designaciones de la Srta. María Milagros del Valle, Lic. 
Javier Mondada y Lic. Silvina María Wayar, dispues
tas mediante Decretos N° 3.535/12 y 3.536/12, y sus 
sucesivas prórrogas;

Que obra a fs. 07/08, las intervenciones técnicas y 
legales de los Programas Contable y Jurídico de la Se
cretaría de Seguridad;

Que el Programa de Recursos Humanos y Control 
de Cargos del Ministerio de Seguridad, informa a fs. 11 
la situación de revista laboral del personal cuya prórro
ga se solicita con vigencia al 24-09-13 y por el término 
de 5 (cinco) meses;

Que la erogación resultante se encuentra contem
plada en las previsiones presupuestarias del Ejercicio 
2013, atento a la imputación preventiva confeccionada 
al efecto e informe técnico producido por el Servicio 
Administrativo Financiero del ministerio de cabecera;

Que por lo expresado y en virtud al Dictamen N° 
665/13 de la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
del Ministerio de Seguridad, corresponde el dictado del 
instrumento legal pertinente;

Que la erogación que demanda lo solicitado se en
cuentra, previamente imputada y con arreglo a las nor
mas legales vigentes, no contraviniendo las disposicio
nes de los Decretos N° 515/00, 1.454/01,2.769/08 y 
4.955/08;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Autorízase la prórroga de las Designa
ciones temporarias del personal civil que se desempeña 
en el Sistema de emergencias 9.1.1, según Anexo que

forma parte del presente decreto con vigencia al 24-09- 
13, por el término de 5 (cinco) meses y con idéntica 
remuneración a las que tenían asignadas en los.decretos 
originarios.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
p re sen te , se rá  im pu tado  a la Ju risd icc ió n : 
5 2 .1 .0 1 1 .0 0 0 1 .0 0 .1 0 0  - G asto s en P ersona l - 
Temporario - Cuenta Objeto 411200 - Ejercicio 2.013.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Seguridad y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Sylvester - Simón Padrós 

VERANEXO

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 3209 - 08/ 
11/2013 - Exptes. n°s. 421/13 - código 248,174.390/ 
12 - código 321 y 418/12 - código 248

Artículo Io - Desígnase a la doctora M aría Romina 
Castellano, D.N.I. n° 26.031.867, matrícula profesional 
n° 5419, en carácter de personal temporario, a partir de 
la fecha de toma de posesión y por el término de un (1) 
afio, en el cargo 8,5, Decreto n° 367/11, agolpamiento: 
profesional, subgrupo: 2, para desempeñarse como pro
fesional asistente en el Hospital "Dr. Nicolás Lozano" 
de La Merced, con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales.

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081007001700, Inciso: Gastos en 
Personal, Ejercicio vigente.

’ URTUBEY - H eredia - Simón Pádros

M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología - 
D ecreto N° 3210 - 08/11/2013 - E xpediente N° 
0040120-62.929/2012-0
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Artículo Io - Autorizase la afectación del Sr. César 
Gregario Chávez, CUIL N° 20-1779270-9, Técnico 
Titular de la Dirección General de Educación Privada 
del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, para 
prestar servicios en el Instituto Provincial de los Pue
blos Indígenas de Salta, a partir del 01 de abril y hasta el 
31 de mayo de 2012, en virtud de los fundamentos del 
presente.

URTUBEY - Dib A shur - Simón Pádros

M inisterio de Salud Pública - D ecreto N° 3211 - 08/ 
11/2013 - Exptes. n°s. 414/12-código 248

Artículo Io - Desígnase al señor Ricardo Ramón Di 
Pauli, D.N.I. n° 21.311.120, en carácter de personal 
temporario, a partir de la fecha de toma de posesión y 
por el término de un (1) año, en el cargo 36, Decreto n° 
2121/04, Agrupamiento: Mantenimiento, Subgrupo: 2, 
para desempeñarse como chofer en el Hospital de La 
Merced, con régimen horario de treinta (30) horas se
manales.

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081007001700, Inciso: Gastos en 
Personal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - H eredia - Simón Pádros

M inisterio de Salud Pública - D ecreto N° 3213 - 08/ 
11/2013 - Expte. n° 141.663/13 • código 261

Artículo Io - Otórgase subsidio al paciente Andrés 
Gustavo Reyes Moreno, D.N.I. n° 26.387.754, por la 
suma de Pesos Sesenta y  Cinco Mil Seiscientos ($
65.600,00), para la realización de cirugía cardíaca de 
urgencia de disección aórtica tipo A, con insuficiencia 
aórtica severa para reemplazo valvular aórtico mecáni
co y de raíz de aorta con circulación extracorpórea.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, deberá imputarse a Programas Especiales, 
Curso de Acción: 081013000100, Cuenta Objeto: 
415123, Auxiliar: 1004.

URTUBEY - H eredia - Simón Pádros

M inisterio  de Educación C iencia y Tecnología - 
Decreto N° 3214 - 08/11/2013 - Expediente N° 47- 
226.222/13

Artículo Io - Autorízase, a p a rir  i i  Ea frena de 
notificación del presente y hasta el 28/02/14, la afecta
ción de la Sra. D iana B eatriz Rahmer, C .N .I. N° 
14.422.722, docente del Colegio Sec jncario N° 5399 y 
del Instituto de Educación Superioi N', '602l, ambos 
dependientes del Ministerio de Educación, C iírc ia  y 
Tecnología, al despacho del Sr. DipUadc H oraeb  Mi
guel Thomas, en mérito a los considerandos expuestos 
en el presente.

URTUBEY - Dib A shur - siir<n P id ra s

M inisterio  de Salud Pública - D ecreio N° 3215 - 
08/11/2013 - E xp te . n° 151.505/13 -céd ig ) 89 co
rre sp o n d e  5

Artículo Io - Otórgase subsidio a la. naciente Lita 
Francisca Sánchez, D.N.I. n° 14.402.735- por la suma 
de Pesos Ciento Cuarenta y Nueve Mil Seise.eitos ($
149.600,00), para el pago de medicamertos.

Art. 2o - El gasto que demande lo diipues o prece
dentemente, deberá imputarse al Curse de A c ió n :  
081013000300, Gestión de Pacientes, Cuenta Objeto: 
415123, Auxiliar: 1004.

URTUBEY - H eredia - S in ó n  Pádros

Secre taría  G enera l de la G obernación - Decreto 
N° 3216 - 08/11/2013 - Expedientes N*s. 01-90.767/
08 y 01-83.080/13

Artículo Io - Deniégase por inadnisfcilidgde Re
curso de Revocatoria interpuesto per d  señor Fablo 
Carraro, D.N.I. N° 7.216.698, contra el D serete N° 575/
08, por los motivos expuestos en los cor sider indos.

URTUBEY - Simón Padrós

M inisterio de Salud Pública - D ecreto 321"? - 08/ 
11/2013 - Expte. n° 10.593/13 - código 169 corres
ponde 1001 y original

Artículo Io - Desígnase al doctor Rodolfo Franco, 
D.N.I. n° 8.340.947, matrícula profes onJ»’. n5 í  558, en 
carácter de personal temporario, a partir de la fecha de 
toma de posesión y por el término de un ( I )  aro  en el 
cargo 61.4, Decreto n° 1034/96, Agrupamientc: Profe
sional, Subgrupo 2. para desempeñares como profesio
nal asistente en el Hospital "San Roque" ce E m bara -
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ción (Area Operativa IX - Embarcación), con régimen 
horario de treinta (30) horas semanales.

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081005001100, Inciso Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - H eredia - Simón Padrós

Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 3219 - 08/ 
11/2013 - Exptes. n°s 4.157/13 y 4.164 - código 180

Articulo 10 - Desígnase a la señora Lucia Mercedes 
Marciotti Wiema, D.N.I. n° 27.972.332, en carácter de 
personal temporario, a  partir de la fecha de toma de 
posesión y por el termino de un (1) aflo, en el cargo 171, 
Decreto n° 1034/96, Agrupamiento: Mantenimiento y 
Servicios Generales, Subgrupo: 2, para desempeñarse 
como personal de servicios en el Hospital "El Carmen" 
de Metán, con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales.

Art. 2o - La erogación resultante, deberá, imputarse 
al Curso de Acción: 081006000601, Inciso: Gastos en 
Personal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - H eredia - Simón Padrós

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 3220-08/11/2013

Artículo Io - Déjase establecido que la designación 
efectuada a la Sra. Sofía Díaz - DNI N° 26.961.614 en 
cargo político de la Gobernación, corresponde al Nivel
3 a partir del Io de noviembre de 2013.

URTUBEY - Simón Padrós

Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 3221 - 08/ 
11/2013 - Expte. n° 174.540/13 - código 89

Artículo Io - Desígnase a la señora Claudia Emilce 
Lobo, D.N.I. n° 21.315.820, matrícula profesional n° 
552, en carácter de personal temporario, a partir de la 
fecha de toma de posesión y por el término de un (1) 
año, en el cargo 271, Decreto n° 3602/99, agrupamien
to: técnico, subgrupo: 1, para desempeñarse como téc
nica en hem o terap ia  en  el H ospita l P úblico  de 
Autogestión "San Bernardo", con régimen horario de 
treinta (30) horas semanales.

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso dé Acción: 081004000100, Inciso: Gastos en 
Personal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - H eredia - Simón Padrós

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 3222 - 08/11/2013

Artículo Io - Prorrógase la designación del Sr. José 
Osvaldo Rosales - DNI N° 21.914.760 en carácter de 
personal temporario de la Secretaría General de la Go
bernación, a partir del día 12 de Noviembre de 2013 y 
por el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a  la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTUBEY - Simón Padrós

Secretaría General de la Gobernación - Decreto N° 
3224 - 08/11/2013 - Expediente N° 226-230.496/13

Artículo Io - Prórrogase la designación del Sr. José 
Gustavo Diaz - DNI N° 36.280.701 en carácter de per
sonal temporario de la Secretaría General de la Gober
nación, a partir del día 12 de noviembre de 2013 y por 
el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación. Ejercicio 2013-2014.

URTUBEY - Simón Padrós

Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 3225 - 08/ 
11/2013 - Expte. n° 180.067/12 - código 220

Artículo Io - Designase a la señora Gabriela Noemí 
Manrique, D.N.I. n° 25.796.066, matrícula profesional 
n° 1784 en carácter de personal temporario, a  partir de 
la fecha de toma de posesión y por el término de un (1) 
año, en el cargo 606, Decreto n° 2734/12, Agrupamien
to: enfermería, Subgrupo: 2, para desempeñarse como 
enfermera en laDirección General Primer Nivel de Aten
ción Area Capital, con régimen horario de treinta (30) 
horas semanales.
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Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081015000100, Inciso: Gastos en 
Personal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - Heredia - Simón Padrós

M inisterio  de G obierno - D ecreto N° 3226 - 08/11/ 
2013 - Expte. N° 332-204.055/13

Artículo Io - Prorrógase a  partir del 05 de octubre de 
2013 y por el término de cinco (5) meses la designación 
del señor Gabriel Ruiz Febrer, D.N.I. N° 36.128.017, 
en carácter de personal temporario de la Secretaría de 
Planificación, dependiente del Ministerio de Gobierno, 
con una remuneración equivalente al Agrupamiento Ser
vicios Generales, Subgrupo 1, Función Jerárquica IV.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, se imputará a la Partida 
Personal de la Secretaría de Planificación dependiente 
del Ministerio de Gobierno.

URTUBEY - Loutaif - Simón Padrós

M inisterio de Salud Pública - D ecreto N° 3227 - 08/ 
11/2013 - Expte. n° 89.587/13 - código 89

Artículo Io - Designase al doctor Fernando Juárez 
Cesca, D.N.I. n° 28.086.174, matrícula profesional n° 
4637 en carácter de personal temporario, a partir de la 
fecha de toma de posesión y por el término de un (1) 
año, en el cargo 166, Decreto n° 3602/99, Agrupamien
to: profesional, Subgrupo: 2, para desempeñarse como 
p ro fesiona l asisten te  en el H o sp ita l P úblico  de 
Autogestión "San Bernardo", con régimen horario de 
treinta (30) horas semanales.

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse 
al Curso de Acción: 081004000100, Inciso: Gastos en 
Personal. Ejercicio vigente.

URTUBEY - Heredia - Simón Padrós

M inisterio  de Seguridad - D ecreto N° 3229 - 08/11/ 
2013 - Expte. N° 44-181.189/12.

Articulo 1 ° - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Voluntario de la Sargento Ayudante la de Policía de la 
Provincia Beatriz de los Angeles Basualdo, D.N.I. N° 
17.561.971. Clase 1.965. Legajo Personal N° 9.756,

Cuerpo de Seguridad- Escalafón General, en mérito a 
las razones enunciadas en el considerando del presente.

Art. 2o - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro de la causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de 
lo establecido en el Artículo 2o inc. j)  del Decreto N° 
515/00.

URTUBEY - Sylvester - Simón Padrós

M inisterio de Economía, In fraestru c tu ra  y Servi
cios Públicos -  D ecreto N° 3232 - 08/11/2013 - Expte. 
N° 327-201.594/13

Artículo Io - Desígnase al Dr. Hugo Pablo Pfister 
Frías, DNI. N° 27.571.474, en Cargo Político Nivel 2, 
en la Coordinación General de Tierras y Bienes de la 
Provincia del Ministerio de Economía, Infraestructura 
y  Servicios Públicos, a partir de la fecha de notificación 
del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal y CA corres
pondiente del Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

M inisterio de Seguridad - D ecreto N° 3233 - 08/11/ 
2013 - Expte. N° 44-238.216/12

Artículo Io - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Voluntario del Sargento Ayudante la de Policía de la 
Provincia Francisco Raúl Cruz, D.N.I. N° 17.355.564, 
Clase 1.965, Legajo Personal N° 9.574, Cuerpo de Se
guridad - Escalafón General, en mérito a las razones 
enunciadas en el considerando del presente decreto.

Art. 2o - Déjase establecido que en forma prevfa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de 
lo establecido en el Artículo 2o inc. j)  del Decreto N° 
515/00.

URTUBEY - Sylvester - Simón Padrós

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 3235 - 08/11/ 
2013 - Expte. N° 44-91.708/13
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Artículo 10 - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Voluntario del Sargento Ayudante de la Policía de la 
Provincia José Alberto Giménez, D.N.I. N° 20.125.371, 
Clase 1.968, Legajo Personal N° 9.976, Cuerpo de Se
guridad - Escalafón General, en mérito a las razones 
enunciadas en el considerando del presente decreto.

Art. 2o - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de 
lo establecido en el Artículo 2° inc. j)  del Decreto N° 
515/00.

URTUBEY - Sylvester - Simón Padrós

Secretaría G eneral de la G obernación - Decreto N° 
3236 - 08/11/2013 - Expediente N° 0262-236660/13

Artículo Io - Prorrógase la designación del Lic. Juan 
Manuel Audisio - DNI N° 31.311.464 en carácter de 
personal temporario de la Dirección General de Cere
monial y Audiencias dependiente de la Secretaría Gene
ral de la Gobernación, a partir del día 24 de diciembre de 
2013 y por el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Dirección General 
de Ceremonial y  Audiencias.

URTUBEY - Simón Padrós

M inisterio de Seguridad - D ecreto N° 3237 - 08/11/ 
2013 - Expte. N° 44-10.625/13

A rtículo Io - D ispónese el pase a situación de 
Retiro Voluntario del Sub Oficial Mayor de la Policía 
de la P rovincia  Rubén M arcelo León, D .N .I. N° 
17.773.796, Clase 1.967, Legajo Personal N° 9.953, 
Cuerpo de Seguridad - Escalafón General, en mérito a 
las tazones enunciadas en el considerando del pre
sente decreto.

Art. 2° - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de 
lo establecido en el Articulo 2o inc. j)  del Decreto N° 
515/00.

URTUBEY - Sylvester - Simón Padrós

Secretaría G eneral de la G obernación - Decreto N° 
3238 - 08/11/2013 - Expediente N° 262-236.642/13

Artículo Io - Prorrógase la designación del Sr. Mar
cos Domingo Cruz - D.N.I. N° 22.253.783 en carácter 
de personal temporario de la Secretaría General de la 
Gobernación, a partir del 1 de Diciembre del 2013 y por 
el término de (5) cinco meses.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaria General 
de la Gobernación - Ejercicio vigente.

URTUBEY - Simón Padrós

M inisterio de Seguridad - D ecreto N° 3239 - 08/11/ 
2013 - Expediente N° 149-205.482/13

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de Personal Temporario del señor Rogelio Wenceslao 
Saravia Toledo, D.N.I. N° 27.972.310, en la Secretaría 
de Seguridad, dependiente del Ministerio de Seguridad, 
con vigencia al 20 de octubre de 2.013 y por el término 
de 5 (cinco) meses, en iguales condiciones remunerati
vas a las establecidas en la designación original y en 
mérito a las razones y expresadas en el considerando 
del presente decreto.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a  la partida respectiva de la Secre
taría de Seguridad - Ejercicio vigente.

URTUBEY - Sylvester - Simón Padrós

M inisterio de Seguridad - D ecreto N° 3242 - 08/11/ 
2013 - Expediente N° 341-196.380/13

Artículo Io - Designase a la Srta. Gloria Geraldine 
Apud, D.N.I. N° 33.492.492, en carácter de Personal 
Temporario en el Ministerio de Seguridad, a  partir de la 
fecha de su notificación y por el término de 5 (cinco) 
meses, con una remuneración equivalente al Agrupa- 
miento Técnico, Sub Grupo 2 - Función Jerárquica VI.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida respectiva del Minis
terio de Seguridad, ejercicio vigente.

URTUBEY - Sylvester - Simón Padrós

Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 
3212, 3218, 3228, 3230 y 3234, se encuentran para 
su consulta en oficinas de esta Repartición.



BOLETIN OFICIAL N° 19.187 SALTA, 13 D E NOVIEMBRE D E 2013 PAG N° 7725

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100037590 F. N° 0001-52577

G obierno de la Provincia de Salta 

Secretaría  de Procedim ientos de C ontrataciones 

Licitación Pública N° 281/13

Objeto: Contratación de Servicio de Vigilancia.

O rganism o O riginante: C o m p le jo  T eleférico  
S a lta  S.E.

Expediente: 0060290-160.836/2013-0.

Destino: Complejo Teleférico Salta S.E.

Fecha de Apertura: 29/11/2013 - Horas: 10:30

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Proce
dimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal Norte 933, Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taria de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cí
vico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3o Block - 
Planta Baja - Ala Este - "Secretaría General de la Gober
nación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

CPN C laudia Verónica Gulezzi 
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales

Imp. $60,00 e) 13/11/2013

O.P. N° 100037580 F. v/c N° 0002-03564

G obierno de la Provincia de Salta

S ecretaría de Procedim ientos de C ontrataciones

Licitación Pública N° 275/13

Objeto: Suministro de Insumos de Química Clínica, 
Gases en Sangre y Hematología con Comodato de Equipos.

O rganism o O riginante: M in is te rio  de S alud  
P ú b lica .

Expediente: 0100321-171.303/2013-0.

Destino: Hospital Papa Francisco.

Fecha de Apertura: 29/11/2013 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: $ 100,00 (Pesos Cien con 00/100) 
depositados en la cuenta de Banco Macro 3-100- 
0004300337-4 del Ministerio de Salud Pública.

Monto Oficial Estimado: $ 51.100,00 (Pesos C ir- 
cuenta y Un Mil Cien con 00/100) Mensual.

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Proce
dimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. Grai. 
de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal Norte 933, Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cívi
co Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3o Block - Planta 
Baja - Ala Este - "Secretaría General de la Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

CPN C laudia Verónica Gulezzi 
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales 
Imp. $60 ,00  e) 13/11/2012

O.P. N° 100037579 F. v/c N° 0002-03563

G obierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedim ientos de C ontrataciones 

Licitación Pública N° 282/13

Objeto: Adquisición de Medicamentos y  Materia
les Biomédicos.

O rganism o O riginante: M in is te rio  de Salud! 
P úb lica .

Expediente: 0100321-161.242/2013-0.

Destino: Hospital Papa Francisco.

Fecha de Apertura: 29/11/2013 - Horas: 11:00

Precio del Pliego: $ 500,00 (Pesos Quinientos con 
00/100) depositados en la cuenta de Banco Macro 3- 
100-0004300337-4 del Ministerio de Salud Pública.

Monto Oficial Estimado: $ 1.551.942,44 (Pesos 
Un Millón Quinientos Cincuenta y Un mil Novecien
tos Cuarenta y Dos con 44/100).

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Proce
dimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal Norte 933, Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cívi
co Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3° Block - Planta 
Baja - Ala Este - "Secretaría General de la Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

CPN C laudia Verónica Gulezzi 
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales 
Imp. $60 ,00  e) 13/11/2013

O.P. N° 100037578 F. v/c N° 0002-03562

G obierno de la Provincia de Salta 

Secretaría  de Procedim ientos de C ontrataciones 

Licitación Pública N° 283/13

Objeto: Adquisición de Medicamentos y Produc
tos Médicos.

O rganism o O riginante: M in is te rio  de  S a lud  
P ú b lic a .

Expediente: 0100321-121.259/2013-0.

Destino: Programa Farmacia.

Fecha de Apertura: 29/11/2013 - Horas: 11:30

Precio del Pliego: $ 750,00 (Pesos Setecientos Cin
cuenta con 00/100) depositados en la cuenta de Banco 
Macro 3-100-0004300337-4 del Ministerio de Salud 
Pública.

Monto Oficial Estimado: $ 3.997.657,50 (Pesos 
Tres Millones Novecientos Noventa y Siete Mil Seis
cientos Cincuenta y Siete con 50/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Proce
dimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal Norte 933, Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cívi
co Grand Bourg - Av. de Los Inca? s/N° - 3o Block - Planta 
B aja-A la Este - "Secretaria General de la Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra. M a rian a  G onzález Fagalde 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones

Imp. $60 ,00  e) 13/11/2013

O.P. N° 100037577 F. v/c N° 0002-03561

Gobierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedimientos de Contrataciones 

Licitación Pública N° 285/13

Objeto: Adquisición de Mobiliario.

Organismo Originante: Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología.

Expediente: 0120159-154.063/2013-0.

Destino: Diversos Establecimientos Educativos.

Fecha de Apertura: 05/12/2013 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: $ 1.000,00 (Pesos Mil con 00/ 
100) depositados en la cuenta de Banco Macro N° 3- 
100-0008001138/9 del Ministerio de Educación, Cien
cia y Tecnología.

Monto Oficial Estimado: $ 8.000.000,00 (Pesos 
Ocho Millones con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar - Link Contrataciones" 
o personalmente en la Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o 
edificio, planta Baja - ala este - Secretaría Gral. de la 
Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de 
Salta sito en Diagonal Norte 933, Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cívi
co Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3o Block - Planta 
Baja - Ála Este - "Secretaría General de la Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

CPN Claudia Verónica Gulezzi
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales 
Imp. $60,00 e) 13/11/2013

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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O.P. N° 100037574 F. v/c N° 0002-03560

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio  de Salud Pública

P rogram a Abastecim iento

  L icitación Pública N° 32/13

E xpte N° 161.175/2013 - C od: 321 C° 3

Adquisición: Equipamientos Varios ,

Destino: P.S. El Abra - C.S. Los Toldos

Ministerio de Salud Pública

Apertura: 29.11.2013 Hs. 11:30

Monto Oficial: $ 50.980,00 (Pesos Cincuenta Mil
Novecientos Ochenta con 00/100)

Lugar de Apertura: En Dcción. de Abastecimiento y
Mantenimiento, Centro Cívico Grand Bourg Avda. Los
Incas s/n° Block 2 Planta Alta, Salta Capital.

Precio de Pliego: $ 50,00 (Cincuenta Pesos).

Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en
el Registro de Contratistas de la Unidad Central de
Contrataciones de la Provincia de Salta.

CPN Norma Azucena Durán
Jefe Programa Abastecimiento
Dir. Abast. y Mantenimiento

M.S.P. - Salta
Imp. $60 ,00  e) 13/11/2013

O.P. N° 100037573 F. v/c N° 0002-03560

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

P rogram a Abastecim iento

Licitación Pública N° 33/13

Expte N° 189.343/2013 - Cod: 220

Adquisición: Equipo de Otoemisiones Acústicas

Destino: C.S. N° 46 B° Morosini

Ministerio de Salud Pública

Apertura: 29.11.2013 Hs. 12:00

Monto Oficial: $ 55.000,00 (Pesos Cincuenta y
Cinco Mil con 00/100)

Lugar de Apertura: En Dcción. de Abastecimiento y
Mantenimiento, Centro Cívico Grand Bourg Avda. Los
Incas s/n° Block 2 Planta Alta, Salta Capital.

Precio de Pliego: $ 50,00 (Cincuenta Pesos)

Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en
el Registro de Contratistas de la Unidad Ceni-al de
Contrataciones de la Provincia de Salta.

CPN Norma Azucena Durán
Jefe Programa Abastecimiento
Dir. Abast. y Mantenimiento

M.S.P. - Salta
Imp. $60 ,00  e) 13/1 72013

O.P. N° 100037545 F. K° 0001-52536

M inisterio de Educación de la Nación

INET

M inisterio de Economía, In fraestructu ra
y Servicios Públicos de Salta

Secretaría  de O bras Públicas

U.C.E.P.E.

U nidad de C oordinación y Ejecución
de Proyectos Especiales

En el m arco del P lan  de  M ejoras para  Escaelas
de Educación Técnica dependiente del IN ET
se anuncia el siguiente llam ado Licitación

Pública N° 35/13.

Licitación Pública N° 35/13

Objeto: "Adquisición de Mochilas y Set de Utiles"

Presupuesto Oficial Tope: $ 621.466,00

Lote N° 1: $ 420.684 - Set de Útiles Escolares:
3185 Unidades

Lote N° 2: $ 200.782 - Mochilas: 3185 Uni-iades

Garantía de oferta exigida: 1 %  del precio oficial.

Fecha y lugar de apertura: 28/11/13 th s .  9:3í'en la
Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos JEs-
peciales - U.C.E.P.E., sita en Santiago cel Estero esq,
Luis Burela - Torre B - 5° Piso de la Ciudad de S&lta.

Presentación de las ofertas y muestras: H astie l día
28 de Noviembre de 2013 a hs. 9:00 en la Uni-iad de
Coordinación y Ejecución de Proyecto,» Especfales -
U.C.E.P.E., sita en Santiagodel Estero esq, Luis 3ureJa
- Torre B - 5o Piso de la Ciudad de Salta.

Plazo de entrega: 30 días desde la fecha ce adjudisción.

Valor del pliego: $ 400,00 (pesos cuatrocientos)
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Lugar y fecha de adquisición del pliego. Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en Santiago del Estero esq. Luis Burela
- Torre B - 5o Piso de la Ciudad de Salta hasta el día 27/ 
11/13 a 13,30 hs.

Dr. Rafael Ojeda
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. $ 180,00 e) 12 al 14/11/2013

O.P. N° 100037544 F. N° 0001-52535

M inisterio de Educación de la Nación 

G obierno de la P rovincia de Salta

M inisterio de Econom ía, In fraestru c tu ra  
y Servicios Públicos

Secretaría de O b ras Públicas 

U.C.E.P.E.

L lam ado a Licitación N° 36/13

Objeto: "Ampliación y Refacción la Escuela N° 4046
- Cesar Fermín Perdiguero", ubicada en la ciudad de 
Salta de la Provincia de Salta.

Licitación Pública N° 36/13

Presupuesto Oficial: $ 6.796.051,13

Garantía de Oferta exigida: 1 %  del presupuesto ofic ial

Fecha de Apertura: 19 de Diciembre de 2013 a hs. 09:30

Lugar: Secretaría de Obras Públicas de la Provincia 
ubicada en Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los 
Incas s/n.

Plazo de entrega de la oferta: Hasta el día 19/12/13 
a hs. 9:00 por Mesa de Entradas de la Secretaría de 
Obras Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívi
co Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Valor del pliego: $ 6.790,00

Lugar de adquisición del Pliego: Sede de la U.C.E.P.E. 
sita en calle Santiago del Estero esq. Luis Burela - Torre 
B - 5o Piso, a partir del día 09/11/13 basta las 13:00 hs 
del 18/12/13.

Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

Dr. Rafael Ojeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. $600,00 e) 12 al 26/11/2013

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 400004326 F. N° 0004-02989

Poder jud ic ia l de Salta 

C ontratación D irecta A rt. 12 Ley 6838 

Expte. ADM 2161/13

Servicio de R eparación de M ástiles, A nclajes y 
C am bios de C able UTP p ara  el A juste de Enlaces 

Inalám bricos en los D istritos del In te rio r

El Poder Judicial de Salta, llama a Contratación Di
recta, con la modalidad prevista en el art. 12 de la ley 
6838, para el día 22 de noviembre de 2013, a hs. 10:00 
o día hábil siguiente, si éste fuere declarado inhábil, para 
el servicio de reparación de mástiles, anclajes y cambios 
de cable UTP para el ajuste de enlaces inalámbricos, 
conforme Condiciones de presentación y Especifica
ciones Técnicas que se encuentran a disposición de los 
interesados.

Por Informes y Entrega de Pliegos: Dirección de 
Administración Area Compras del Poder Judicial de 
Salta. Avda Bolivia 4671, Segundo Piso. Of. 3005 Ho
rario: 08:00 a 13:00. Consultas de Pliego: Página Web: 
www.justiciasalta.gov.ar. Día de Apertura de las pro
puestas: El 22 de noviembre de 2013 Hs. 10:00, en 
Áreas Compras.

C.P.N. Virginia Lona K ralik
Ene. Área de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Imp. $60 ,00  e) 13/11/2013

O.P. N° 100037583 F. v/c N° 0002-03565

A guas del N orte

Co.S.A.ySa. C om pañía Salteña 
' de Agua y Saneam iento S.A.

C ontratación  D irecta 
por Precio Testigo N° 13/2013

Objeto: Adquisición de materiales de PVC para cloaca.

Organismo: Co.S.A.ySa.

Expediente N° 4.633/13

Destino: (Co.S.A.ySa.)

Recepción de Ofertas: 27/11/2013 Hasta Horas: 11:30 

Apertura de Ofertas: 27/11/2013 Horas: 12:00

http://www.justiciasalta.gov.ar
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Precio del Pliego: Sin Cargo. •

Monto Estimado: $ 19.072,00 (Pesos diecinueve 
mil setenta y dos con 00/100), sin IVA.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partamento de Abastecimiento en el Establecimiento 
Alto Molino, Caseros altura 2600 Ciudad de Salta.

Consultas y Solicitud del Pliego: Departamento de 
Abastecimiento mail: licitaciones@cosaysa.com.ar y tel. 
0387-4347411 de 08:00 a  14:00 hs.

Dr. M ario  O ieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $60 ,00  e) 13/11/2013

O.P. N° 100037571 F. N° 0001-52567

Sub Secre taría  de Política C rim inal 
y A suntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario  de. la Provincia de Salta

C on tra tac ión  D irecta N° 204/13

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

Expediente N° 0140050-221.226/2013-0 - Adqui
sición de "Insumos para Unidades Productivas", con 
destino a U.C.N° 3 - Orán, dependiente de este Orga
nismo. Período a cubrir: Un mes del/13.

Fecha de Apertura: 20/11/2.013 -H oras: 11:00

Presupuesto Oficial: $ 15.142,00- (Pesos: Quince 
Mil Cientos Cuarenta y Dos).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y  Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración - División Compras Av. Hipó!itoYrigoyenN° 
841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-4280635- 
636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 124).

Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar

C.P.N. A le jan d ra  del V. G arbal
Alcaide

Dtra. (I) Administración - S.P.P.S.
Imp. $ 60,00 e) 13/11/2013

O.P. N° 100037570 F. N° 0001-52567

Sub S ecretaría  de Política C rim inal 
y A suntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario  de la Provincia de Salta

C ontratación D irecta N° 203/13

Art. 12o de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

Expte. N° 0140050-208.062/2013-0 - Adquisición 
de "Materia prima", con destino al Taller de Bobinado 
de Motores de Dirección Industrial, dependiente de este 
Organismo.

Fecha de Apertura: 20 de Noviembre de 2.013 - 
Horas: 10:00.

Presupuesto Oficial: $ 22.580,40 (Pesos: Veintidós 
mil quinientos ochenta con cuarenta centavos).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración - División Compras Av. Hipólito Yrigoyers 
N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387- 
4280/635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 6 
124).

Correo Electrónico: compraspps@hotmail.com

C.P.N. A le jan d ra  del V. G arbal
Alcaide

Dtra. (I) Administración - S.P.P.S.
Imp. $60,00 e) 13/11/2013

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100037576 F. v/c N° 0002-03560

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

Dirección de A bastecim iento y M antenim iento

P rogram a Abastecim iento

C oncurso de Precios N° 50/13

Expte N° 321-195.769/2013 - 0

Adquisición: Mobiliarios y Equipos Médicos

Destino: C.S. 37 La Isla

Fecha de Apertura: 29.11.2013 Hs. 10:30

Monto de Contratación: $ 31.370,00

Precio de Pliego: Sin Valor

Lugar de Apertura: Programa Abastecimiento - Cen
tro Cívico Grand Bourg Avda. Los Incas s/n° Block 2 
Planta Alta, Salta Capital.

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
mailto:compras@spps.gob.ar
mailto:compraspps@hotmail.com
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Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en 
el Registro de Contratistas de la Unidad Central de 
Contrataciones de la Provincia de Salta.

CPN N orm a A zucena D urán  
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
lm p .$  60,00 e) 13/11/2013

O.P. N° 100037575 F. v/c N° 0002-03560

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

Dirección de Abastecim iento y M antenim iento

P rogram a Abastecim iento

C oncurso de Precios N° 51/13

E xpte N° 321-181.200/2013-0

Adquisición: Espectrofotómetro Programable

Destino: Hospital de Las Lajitas

Fecha de Apertura: 29.11.2013 - Hs. 11:00

Monto de Contratación: $ 36.000,00

Precio de Pliego: Sin Valor

Lugar de Apertura: Programa Abastecimiento - Cen
tro Cívico Grand Bourg Avda. Los Incas s/n° Block 2 
Planta Alta, Salta Capital.

Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en 
el Registro de Contratistas de la Unidad Central de 
Contrataciones de la Provincia de Salta.

CPN N orm a A zucena D urán  
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp. $60 ,00  e) 13/11/2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100037587 F. v/c N° 0002-03566

M inisterio Público de Salta

Dirección de A dm inistración

A rea C om pras y C ontrataciones

Compras y Contrataciones del Ministerio Público 
de Salta, hace saber, que en Compra Directa N° 79/13 - 
Expte. N° 130-14.970 cde 1. "A dqu isic ión  de

equipamiento informático para el Gabinete de Informáti
ca Forense." El Colegio de Gobierno por Res. N° 11460/ 
13, ha dispuesto: 1) Aprobar...2) Adjudicar al Sr. Alberto 
Srur, la adquisición del renglón N° 13, por la suma total 
de $ 6.580,00 (pesos seis mil quinientos ochenta), según 
el presupuesto a fs. 83, de conformidad con el art. 13 inc. 
b) de la ley 6838, por los motivos expuestos en los 
considerandos. 3) Imputar...4) Regístrese... Firmado: Dr. 
Pablo López Viflals, Procurador Gral. de la Provincia Dr. 
Alejandro Saravia, Fiscal ante la Corte N° 1.

M arta  N. R odríguez
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. $60 ,00  e) 13/11/2013

O.P. N° 100037586 F. v/c N° 0002-03565

Aguas del N orte

Co.S.A.ySa. C om pañía Salteña 
de A gua y Saneam iento S.A.

C ontratación  D irecta

A rtículo 13 h

E xpediente N°: 4605/13.

Objeto: Servicio de Alquiler Retro Tipo 320 para 
Acueducto Norte

Destino: Salta Capital

Organismo: Co.S.A.ySa.

Fecha de Contratación: 01/11/2013

Proveedor: Desa Defensa y Encauzamiento S

Monto: $ 12.720,00 (son doce mil setecientos vein
te con 00/100) + IVA.

En el marco de la Ley N° 6838 se realizó la Contra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M ario Oieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $60 ,00  e) 13/11/2013

O.P. N° 100037585 F. v/c N° 0002-03565

Aguas del N orte

Co.S.A.ySa. C om pañía Salteña 
. de A gua y Saneam iento S.A.
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C ontratación  D irecta 

A rtículo 13 h 

E xpediente N°: 4.616/13

Objeto: Adquisición de Electrobomba Centrífuga 
Destinada a Rebombeo Alto Verde de la Localidad de 
Salvador Mazza para Normalizar el Servicio.

Destino: Localidad de Salvador Mazza

Organismo: Co.S.A.ySa.

Fecha de Contratación: 27/10/2013.

Proveedor: Gómez Roco y Cia S.R.L.

Monto: $ 22.130,48 (son veintidós mil ciento trein
ta con 48/100) + IVA.

En el marco de la Ley N° 6838 se realizó la Contra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el A rt 13 h.

Dr. Mario Oieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $60 ,00  e) 13/11/2013

O.P. N° 100037584 F. v/c N° 0002-03565

Aguas del N orte

Co.S.A .ySa. C om pañía Salte&a 
de A gua y Saneam iento S.A.

C on tra tac ión  D irecta

A rtículo 13 h

Expediente N°: 4.612/13

O b je to : S e rv ic io  de A lq u ile r de M áqu ina  
Retroexcavadora. Distrito Orán.

Destino: Localidad de Salvador Mazza

Organismo: Co.S.A.ySa.

Fecha de Contratación: 06/11/2013

Proveedor: Medina Alfredo Esteban

Monto: $ 13.000,00 (son trece mil con 00/100) + IVA.

En el marco de la Ley N° 6838 se realizó la Contra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. Mario Oieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $60 ,00  e) 13/11/2013

DETERMINACIÓN 
DE LÍNEA DE RIBERA

O.P. N° 100037540 F. N° 0001-52529

Ref. Expte. N° 34-84.548/12

La Secretaría de Recursos Hidricos hace saber que, 
por Resolución N° 270 del día 25/09/12, se apuodó la 
determinación de la línea de rin a a  realizada por k  Co
misión Técnica en ambas márgenes del Río Calchiquí, 
en la zona de los inmuebles identificados con las rr.arí- 
culas catastral N° 949, Parceja 3a, Polígono G. y N° 
950, Parcela 3b, Polígono G, arabos del Dpto. lach i, 
conforme las siguientes coordenadas:

Vinculación de L ínea de R ibera  del río C alchaquí
- M ats. 949 y 950 D ito . Cachi

M argen D erecha C oordenadas Posgar

Puntos X Y
LR1 3484364.717 7223340.770
LR2 3484291.725 7223286.310
LR3 3484191.919 722322-3.148
LR4 3484121.280 7223153.990
LR5 3484066.262 7223096.252

M argen Izqu ierda C oordenadas P osgar

Puntos X Y
LR6 3484577.631 7223 189 603
LR7 3484540.501 7223123.628
LR8 3484473.923 7223109.211
LR9 3484446.904 7223022.967
L R 10 3484425.798 7223000.977
LR 11 3484337.599 7222956.025
LR 12 3484308.920 722292-.. 75

L ínea de Inundación, a r t . N° 172
del Código de  Aguas

Puntos Coordenadas X Coordenada:. Y
LI1 3484309.219 7223406.: C1
L I2 3484295.956 7223370.52C
L I3 3484208.871 7223270.01Í
L14 3484191.919 7223228.Í 48

Se ordena la publicación del presente por el tén r h o  
de dos días, en diario de circulac ón general y B e h  .in 
Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal deAguas (Dcto. N° 1 8/
02, art. 10), en el término de 10 días hábiles adminisiia- 
tivos contados desde el día de le última publicact£n, 
debiendo el interesado presenta- el recurso ante la Se
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cretaría de Recursos Hfdricos, sita en Av. Bolivia N° 
4650, Piso Io de esta ciudad.

Dr. M atías J. Brogin
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hldricos

Imp. $ 140,00 e) 12 y 13/11/2013

CONVOCATORIAS 
A AUDIENCIA PÚBLICA

O.P. N° 100037542 F. N° 0001-52534

Program a de A udiencias Públicas 

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable 

G obierno de la Provincia de Salta 

C onvocatoria a Audiencia Pública

El Secretario de Ambiente de la Provincia de Salta 
convoca a una Audiencia Pública, para que quienes ten
gan interés o derecho, puedan expresarse sobre el im
pacto ambiental y  social de una solicitud de autoriza
ción de C am bio de Uso de Suelo, con fines de 
agroganadería, en Finca "Establecimiento Agrobari S.A.", 
inmueble matrículas N° 8605,8606, 8607,8608,8609, 
8612, 8613, 8614, 8615, 8616, 8624, 8625 y 8626 del 
Dpto. Anta, expediente N° 0050119-43206/2010-0, 
iniciado por la firma Agrobari - Agroemprendimientos 
Bajo Riego Sociedad Anónima, de acuerdo a lo estable
cido por el artículo 49 de la ley 7070/00. El proyecto se 
ejecutará en tres módulos productivos, a realizarse du
rante la primera etapa el desmonte y desbajerado de 
2.941 ha netas, durante la segunda etapa el desmonte y 
desbajerado de 3.035 ha netas y durante la tercera etapa 
el desmonte y desbajerado de 1.283 ha netas, sobre un 
total de 14.508 ha brutas solicitadas, quedando supedi
tada la habilitación de los módulos a control, monitoreo 
y aprobación por parte de la Secretaría de Ambiente, de 
un Informe Circunstanciado a cargo del proponente.

Fecha y Hora de la Audiencia: Viernes 22 de No
viembre de 2013, a las 10:00 hs.

Lugar de realización: Salón del Centro lntegrador 
Comunitario (CIC), sito en Avda. México s/n. esquina 
Chubut.

Localidad: Las Lajitas, Dpto. Anta.

Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio 
de Impacto Ambiental y Social: En la ciudad de Salta, en 
calle Santiago de Estero N° 2245, Io Piso. Dpto. N° 12

(Programa de Audiencias Públicas), de Lunes a Viernes, 
en el horario de 08:00 a 14:00 hs.

En la localidad de Las Lajitas, Dpto. Anta, en su 
Municipalidad, sita en Av. San Martín N° 375, de Lu
nes a Viernes, de 08:30 a 12:30 hs.

En la localidad de Apolinario Saravia, Dpto. Anta, 
en su Municipalidad, sita en Pasaje Peyrotti N° 50, de 
Lunes a Viernes, de 08:00 a 13:00 hs.

Lugar y plazo para presentarse como parte y acom
pañar prueba: ante el Programa de Audiencias Públicas 
del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, 
sito en calle Santiago de Estero N° 2245, Io Piso, Dpto. 
N° 12, de la Ciudad de Salta, de 08:00 a 14:00 hs. (de 
Lunes a Viernes) y hasta el 20 de Noviembre de 2013.

Instructor de la Etapa Preparatoria: lng. Ricardo 
Osvaldo Barbarán.

Presidente de la Audiencia: Dra. Gloria Liliana 
Manresa.

O ra. G loria  L iliana  M anresa  
Jefe de Programa de Audiencias Públicas 

Ministerio de Ambiente 
y Producción Sustentable

Imp. $ 288,00 e) 12 aJ 14/11/2013

O.P. N° 100037510 F. N° 0001-52506

P rog ram a de A udiencias Públicas 

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable 

G obierno de la Provincia de Salta 

C onvocatoria a Audiencia Pública

El Secretario de Ambiente de la provincia de Salta 
convoca a una Audiencia Pública, para que quienes ten
gan interés o derecho, puedan expresarse sobre, el im
pacto ambiental y social de una solicitud de autoriza
ción del Plan de Ordenamiento Predial y Cambio de 
Uso de Suelo, con fines de ganadería, en una superficie 
de 3.148 ha netas, sobre un total de 5.745 ha brutas 
solicitadas, en Finca "Establecimiento Ganadero La Luz 
del Chaco", inmueble matrículas N° 5534,5535, 5536, 
5537, 5538, 5539, 5540 y 5541 del Dpto. Rivadavia, 
expediente N° 0090227-96045/2012-0, realizada por 
Fernando Ornar Muzi, Agustín Eduardo Vidizzoni y 
Agro-Noa S.R.L., de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 49 de la ley 7070/00.
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Fecha y Hora de la Audiencia: Jueves 21 de No
viembre de 2013, a las 11:00 hs.

Lugar de realización: Salón del Centro Integrador Co
munitario (CIC), sito en Ruta Nacional N° 81, Km 1770.

Localidad: Pluma de Pato, Dpto. Rivadavia.

Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio 
de Impacto Ambiental y Social: En la ciudad de Salta, en 
calle Santiago de Estero N° 2245, Io Piso, Dpto. N° 12 
(Programa de Audiencias Públicas), de Lunes a Viernes, 
en el horario de 08:00 a 14:00 hs.

En la localidad de Pluma de Pato, Dpto. Rivadavia, 
en su Delegación Municipal sita en Ruta Nacional N° 
81, Km 1770, de Lunes a Viernes, de 08:30 a 12:30 hs.

Lugar y plazo para presentarse como parte y acom
pañar prueba: ante el Programa de Audiencias Públicas 
del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, 
sito en calle Santiago de Estero N° 2245,10 Piso, Dpto. 
N° 12, de la Ciudad de Salta, de 08:00 a 14:00 hs. (de 
Lunes a Viernes) y hasta el 19 de Noviembre de 2013.

Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo 
Osvaldo Barbarán.

Presidente de la Audiencia: Dra. Gloria Liliana 
Manresa.

Dra. G loria Liliana M anresa 
Jefe de Programa de Audiencias Públicas 

Ministerio de Ambiente 
y Producción Sustentable 

Imp. $228,00 e) 11 al 13/11/2013

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS
O.P. N° 400004323 F. N° 0004-02986

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas 
y en lo C om ercial de R egistro de la Provincia de 
Salta, hace saber a los fines de los Art. 57 del C ódi
go de Procedim iento M inero de la Prov. de Salta, 51 
y 53 del Código de M inería, que C orriente A rgenti
na SA, en Expte: 21.989 ha m anifestado el descu
brim iento de un yacim iento de disem inado de oro, 
cobre y p lata  ubicado en el departam ento: Los A n
des, distrito: Tolar G rande, lugar: Vega de Arizaro. 
La mina se denom inara Francisco Joaquín VII. Las 
coordenadas del punto de m anifestación de descu
b rim ie n to  (P .M .D ) y de los c o rre sp o n d ie n te s  
esquineros son los siguientes.

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94

P.M.D: X: 7300840.00 Y: 2612840.00

7301337.37
7301337.37
7297343.07
7297343.07

2609874.97
2617385.65
2617385.65
2609874.97

La superficie concedida es 3000 Has.

La presente citación es a los efectos que se presen
ten los que tuvieren derechos para hacer valer en el 
plazo de 60 (sesenta) días.

Los terrenos son de propiedad Fiscal. Dra. María 
del Valle Radich, Secretaria.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 400004205

e) 13, 21/11 y 04/12/2013

F. N° 0004-02905

El Dr. Enrique M archetti, Juez de M inas y en 
lo C om ercial de R egistro  de la P rovincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 81, 82, 83 y 84 
del C ódigo de M inería (Texto ordenado en decreto 
456/97) que S ilv ia  René R odríguez y M iguel A l
berto  Peral, han solicitado la pe tic ión  de m ensura 
de la m ina "Salin ita  VI" de d isem inado de I o cate
g o ría  de b o ra to , litio , su lfa to s  de sod io , sa les  
alcalinas y alca linas terreas, ub icada en el D epar
tam ento La Pom a, Lugar Salinas G randes, que tra 
m ita por Expte. N° 19.766, y se determ ina de; la 
siguiente manera:

Coordenadas Gauss-Kruger de Pertenencias 
Posgar/94

7370692.47
7370692.47
7370022.84
7370022.84
7368543.80
7368543.80

Y

3483923.21
3489675.84
3489675.84
3498141.07
3498141.07
3483923.21
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P.M.D.: X=7368944.93 Y=3488354.09

Labor Legal: X= 7368844.93 Y= 3488354.09

Superficie Concedida 2488.09 Has. Los terrenos 
afectados son de propiedad privada: M atricula 19, 
Dpto. La Poma, de Ventura Alsina; Matricula 105, Dpto. 
La Poma, de Mercedes de Nadal de Muro; Matricula 
106, Dpto. La Poma, de Diez y Pérez, Francisco Héctor 
y Matricula 109, Dpto. La Poma, de María Requeira de 
Déila Celia, Héctor Della Celia y Bautista Moreno. Sir
va la Presente de Atenta Nota de Citación. Las minas 
colindantes son: Salinita III - Expte. N° 19744, Salinita 
IV - Expte. N° 19745, Salinita VIII - Expte. N° 19768, 
Salinita VII - Expte. ND 19767, Salinita V - Expte. N° 
19.746, Claro de Luna II - Expte. N° 20540, Claro de 
Luna - Expte. N° 20539, Servidumbre - Expte. N° 19263, 
Servidumbre - Expte. N° 16.178, Servidumbre - Expte. 
N° 18.601, Servidumbre -12.329 y Servidumbre - Expte. 
N° 20.855. Dra. M aría del V. Radich, Secretaria.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 100037287

e) 30/10, 05 y 13/11/2013

F.N° 0001-52266

La Dra. Mercedes Filtrin- Juez de Minas de la Pro
vincia de Salta, hace saber a los fines de los Arts. 81,82, 
83 y 84 del Código de Minería (Texto ordenado en 
decreto 456/97) que: Daniel Ernesto Galli, en Expte. N° 
21.383 ha solicitado la petición de mensuray labor legal 
de la MinaArizaró XVI, de Litio, ubicada en el departa
m ento L os A ndes, lugar: S alar de A rizaro . Los 
esquineros de la mina son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94 

Petición de mensura 

X Y

7249849.62
7249849.62 
7245850.00
7245849.62

2629148.02 
2631647.16 
2631647.00
2629148.02

Superficie: 1000 Has.

Labor Legal

X= 7247683.00 Y= 2631542.00 

PM D

X= 7248360.00 Y= 2629860.00

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal.

Colindantes Miña Marite, expte. 19330; MinaTolar
09, expte. 20.352; Mina Salari 22, expíe. 19651; Arizaro 
X, expte. 21.001.

El presente edicto sirve de citación para que en el 
plazo de 15 (quince) días se presenten los que se creye
sen con derecho a deducir oposición. Dra. María del V. 
Radich, Secretaria.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 100037459

e) 30/10, 05 y 13/11/2013

F.N° 0001-52442

El Dr. Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los arts. 81, 82,83 y 84 del Código 

. de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Silvia René Rodríguez y Miguel Alberto Peral, han so
licitado la petición de mensura y labor legal de la mina 
"Salinita V" de diseminado de Io categoría de borato, 
potasio, litio, sales alcalinas y alcalinas terreas, ubicado 
en el Departamento La Poma, Lugar Salinas Grandes, 
que tramita por Expte. N° 19.746, y se determina de la 
siguiente manera:

Coordenadas Gauss-Kruger de Pertenencias 
Posgar/94

El

E2

E3
E4

7370692.47
7370692.47
7368692.47

7368692.47

3471378.74

3483878.74
3483878.74

3471378.74

P.M.D.: X= 7370043.93 Y= 3477314.83

Labor Legal: X= 7370043.93 Y= 3477311.83

Superficie Concedida 2500 has. Los terrenos afec
tados son de propiedad privada: M atrícula N° 109, 
Dpto. La Poma; de propiedad de Bautista Morello; 
Matricula N° 284, Dpto. La Poma, de propiedad de 
Francisco D'Aandrea, Juan B. Magna, Sociedad "La 
Urbana"; Matricula N° 301, Dpto. La Poma, de propie
dad de José Berilaqua; Matrícula N° 302, Dpto. La 
Poma, de propiedad de José Berilaqua y Matricula N° 
105, Dpto. La Poma, de propiedad de Mercedes de 
Nadal de Muro. Sirva la Presente de Atenta Nota de 
Citación. Las minas colindantes son: Salinita I - Expte. 
N° 19.742, Salinita II - Expte. N° 19.743, Salinita VI -
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Expte. N° 19.766 y Salinita VIH - Expte. N° 19.767. 
Dra. María del V. Radich, Secretaria.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 100037457

e) 07, 13 y 21/11/2013

F.N ° 0001-52441

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minasen lo 
Comercial de Registro de la Pvcia.de Salta, hace saber a 
los efectos de los arts. 81,82,89 y 84 del C. de Minería, 
queLithium 1 S.R.L., ha Solicitado la petición de mensura 
de la mina "Tabahm 05" - Expte. N° 20.024 de litio, 
potasio y cloruro de sodio, ubicada en el Departamento 
de Los Andes; lugar Salar del Hombre Muerto, superfi
cie 454. Has. 3224 mt2. Que se determina de la siguien
te manera:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94.

X Y

7212598.93 3400569.58
7211802.48 3404356.80
7210496.97 3404069.77
7210496.97 3403602.30
7210689.12 3403641.42
7211364.12 3400309.39
7212164.23 3401040.10

LL: X: 7210997.69 Y: 3403494.75

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Las 
minas colindantes son: Ratones Oeste n° 2 expte. n° 
21.864 - Ratones Oeste expte. n° 20.877. Tabahm 10 
expte. n° 19.987 y Virginia expte. n° 5.817. Dra. María 
del V. Radich, Secretaria.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 100037453

e) 07, 13 y 21/11/2013

F.N ° 0001-52437

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los artículos 51,52,53 y 66 del 
Código de Minería, que Jorge O 'Reilly en Expte. N° 
21.616, ha manifestado el descubrimiento de Disemina
do de Uranio, Vanadio y Torio, ubicado en el Departa
mento Guachipas, Lugar: Alemania; la mina se denomi
nará Mina Salomón I; las coordenadas del punto de 
manifestación de descubrimiento (P.M.D.) y de los co
rrespondientes esquineros son:

Coordenadas Gauss Kruger - Sistema Posgar - 94 

X Y

7170998.70
7170998.70
7166800.00
7166800.00

3543554.73 
3547127^33 
3547127,33
3543554.73

PMD: X: 716978,00 Y: 3545650,00

La superficie registrada es de 1500 has. La presente 
citación es a los efectos de que se presenten los que 
tuvieren derechos para hacer valer en el plazo <fe 60 
(sesenta días). Los terrenos afectados son de propiedad 
privada: Matrícula N° 67 Depto. Guachipas de propie
dad de Francisco José Oyarzún, Eliseo Moledo, M*zart 
Féliz Méndez, Carlos Lavarda, Domingo Fezío, Heinar 
Carlos Labarda, Carmelo Delfor Pi Puig, A' bertc Enri
que Luis Vionnet y Narciso Antonio Hernández; y 
Matrícula N° 535 Depto. Guachipas de propiecad de 
Estancias El Algarrobo S.A.; y  MatrículaN0 538 Depto. 
Guachipas de propiedad de Henrique León Sauret. Sir
va la presente de atenta nota de citación. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 198,00

SUCESORIOS

O.P. N° 400004327

e) 07, 13 y 21/2013

F. N° G004-CÍ990

La Dra. Hebe A. Samson- Juez del JuígadO’Ce Io 
Instancia en lo Civil y Comercial Io N onrnacior del 
Distrito Judicial del Centro, Secretaría de la Dra. Sara 
del Carmen Ramallo, en autos caratulados "Agiirre, 
José Víctor s/Sucesorio", Expte. N°: 56.158.'02, ordena 
citar por Edictos que se publicarán por tre:- días en el 
Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta suc :sión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que centro 
del término de treinta (30) días a partir de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, ta jo  aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 31 de 
Octubre de 2.013. Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 150,00

O.P. N° 400004324

e) 13 al 15/11/3013

F. N° 0004-02987

La Dra. Bibiana Acufla de Salim, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 10a N cm inación,
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Secretaría del Dr. C laudio Fernández Viera, en los 
autos caratulados: "Sucesorio de Ribero Armando 
Tito" Expte. N° 430.282/13, cita a todos los que se 
consideren con derechos a  los bienes de esta sucesión 
ya sean como herederos o acreedores, para que den
tro del término de treinta (30) días de la última publi
cación com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Publicación 
por tres (3) días en el Boletín Oficial y D iario El 
Tribuno. Salta, 29 de Octubre de 2.013. Dr. C laudio 
J. Fernández Viera, Secretario.

Imp. $ 150,00 e) 13 al 15/11/2013

O.P. N° 400004318 F. N° 0004-02982

La Dra. Hebe A. Samson, Titular del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Primera 
N om inación, Secretaría  de la Dra. M aría Jim ena 
Loutayf, en Expte. N° 437265/13, caratulado: "Su
cesorio de Varras K yrani”, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión 
ya sea como herederos o acreedores para que dentro 
de los treinta días de la últim a publicación com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publicación de edictos durante 
tres días en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno. 
Salta, 22 de O ctubre de 2.013. Dra. Sara del C. 
Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 13 al 15/11/2013

O.P. N° 100037565 R. s/cN ° 100004571

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez del Juzg. Io Inst. 
C. y C. Io Nom. Dist. Sud. Metán, Scret. Dra. María 
Beatriz Boquet, en autos: "Sucesorio de Pedro Antonio 
Valdez", Expte. N° 16.147/13, cita por Edictos que se 
publicarán por Tres días en el Boletín Oficial y Diario 
El Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta Sucesión, ya sean como herederos o 
acreedores para que dentro del término de Treinta Días 
desde la última publicación, comparezcan a hacer valer 
sus derechos. San José de Metán, 31 de Octubre de
2.013. Dra. María Beatriz Boquet, Secretaria.

SinCargo e) 13 al 15/11/2013

O.P. N° 100037564 R. s/c N° 100004570

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez Juzg. I o Inst. 
C. y C. Io Nom. Dist. Sud. Metán, Secret. Dra. M aría 
Beatriz Boquet, en autos: "Suc. Jiménez, Luis A lber
to", Expte. N° 016.347/13, cita por Edictos que se 
publicarán por Tres días en el Boletín Oficial y D ia
rio El Tribuno, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sean como 
herederos o acreedores para que dentro del término 
de Treinta Días desde la últim a publicación, com pa
rezcan a hacer valer sus derechos. San José de Metán, 
31 de Octubre de 2.013. Dra. M aría B eatriz Boquet, 
Secretaria.

SinCargo e) 13 al 15/11/2013

O.P. N° 100037567 F. N° 0001-52561

La Dra. Olga Zulema Sapag -Juez- a cargo del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Primera Nominación del Distrito Judicial Sur- Metán, 
Secretaría de la Dra. Fátima Silvina Ruiz, en los autos 
caratulados: "Sucesorio de Melián, Evelio", Expte. N° 
003161/2004, cita por edictos que se publicarán por 
Tres días en el boletín oficial y diario "El Tribuno", a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores para 
que dentro del término de Treinta días, a partir de la 
última publicación, comparezcan a hacer valer esos de
rechos. San José de Metán, 21 de Octubre de 2.013. 
Dra. Fátima Silvina Ruiz, Secretaria.

Imp. $150,00 e) 13 al 15/11/2013

O.P. N° 100037563 R. s/cN ° 100004569

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez de 1“ Instancia 
en lo Civil y Comercial de 1“ Nominación del D istri
to Judicial del Sur-M etán, en los autos caratulados: 
"Sucesorio de Agüero, Miguel" Expte. N° 16.330/13, 
Secretaría de la Dra. M aría Beatriz Boquet, cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta Sucesión, ya sea com o herederos o acreedo
res, para que dentro del térm ino de treinta (30) días a 
partir de la última Publicación comparezcan a hacer 
valer esos derechos.- Publíquense por tres días en el 
Boletín Oficial y D iario El Tribuno. San José de 
M etán, 23 de Octubre de 2.013. Dra. M aría Beatriz 
Boquet, Secretaria.

SinCargo e) 13 al 15/11/2013
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O.P. N° 100037562 R. s/c N° 100004568

La Dra. Olga Zulem a Sapag-Juez la Inst. C y C. Ia 
Nom. Distr. Jud. Sud Metán, Sec. Dra. Fátima Silvina 
Ruiz en autos: "Sucesorio de Pérez González, Diego y 
de Sotomayor, Rosario Dominga" - Expte. N° 15.746/ 
12; cita por Edictos que se publicarán por tres (3) días 
en el Boletín Oficial y diario El Tribuno a  todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta 
Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) días, a partir de 
la última publicación, comparezcan a hacer valer sus 
derechos. Fdo; Dra: Olga Zulema Sapag, Juez. San 
José de Metán, 28 de Octubre de 2.013. Dra. Fátima 

, Silvina Ruiz, Secretaria.

SinCargo e) 13 al 15/11/2013

O.P. N° 400004313 F. N° 0004-02978

La Dra. Hebe A. Samson, Juez a cargo del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial cfc la  Pri
mera Nominación, Secretaría de la Dra. Ivanna Chamaie 
de Reina, en los autos caratulados "Algarin, Arrelia s/ 
Sucesorio" - Expte. N° 415.218/12, cita a todos b s  que 
se consideren con derecho a los bienes de esta, sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días de la última publ icación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que Ju tie re  
lugar por ley. Publíquese durante tres días en el Eo'etín 
Oficial y en el Diario El Tribuno. Fdo.: Dra. Hebe A. 
Samson, Juez. Salta, 26 de Abril de 2013. Dra lvaina 
Chamaie de Reina, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 12 al 14/. 1/2013

O.P. N° 100037561 R. s/c N° 100004567

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez de Ia Instancia 
en lo Civil y Comercial de 2" Nominación del Distrito 
Judicial del Sur-Metán, Secretaría de la Dra. Nelly 
Elizabeth García, en los autos caratulados: "Sucesorio 
de Lamas, David y Paz, María Eladia" Expte. N° 653/
02 cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que en el término de treinta (30) días a 
contar desde la última publicación, comparezcan a ha
cer valer sus derechos. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y en el Diario El Tribuno. San José de 
Metán, 30 de Octubre de 2.013. Dra. Nelly Elizabeth 
García, Secretaria.

S in C a rg o ' e) 13 al 15/11/2013

O.P. N° 100037554 R. s/c N° 10C004562

La Dra. Jacqueline San M iguel de Murga; .‘uez 
Interino de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 8o 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Soledad 
Fiorillo, en los autos: "Alvarado Teresa de J-esús - 
Sucesorio" Expte. N° 1-367.075/11, Cita a te dos los 
que se consideren con derecho a  los bienes <£e ssta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que en el término de treinta días de la última pdbica- 
ción, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley (art. 723 del C P C .C ). 
El presente Edicto deberá publicarse por el ( i izo  de 
tres días en el Boletín Oficial y en otro diario efe ci-cu- 
lación comercial. Salta, 05 de Septiembre de 2.913. 
Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

SinCargo e) 12 al 14/1 ly’2013

O.P. N° 100037560 R. s/c N° 100004566

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez Juzg. Io Inst. C. y 
C. Io Nom. Dist. Sud. Metán, Secret. Dra. María Bea
triz Boquet, en autos: "Suc. Pérez, Luis", Expte. N° 
014.798/11, cita por Edictos que se publicarán por Dos 
días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno, a la Sra. 
Estella Isabel Pérez para que comparezca a hacer valer 
sus derechos en el término de Seis Días desde la última 
publicación. San José de Metán, 17 de Octubre de 2.013. 
Dra. María Beatriz Boquet, Secretaria.

SinCargo e) 13 al 15/11/2013

O.P. N° 100037553 F. N° 0001-52540

La Dra. Jacqueline San Migue] de Murga, Jrnei de 
Ira. Instancia en lo Civil y y Comercial 8° Nominación 
de la ciudad de Salta. Secretaría de la Dra. Soledad 
Fiorillo, en los autos caratulados Sucesorio de Ajíya, 
Aide Azucena - Expte. N° 430.145/13, cita y emplaea a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o como a^leedo
res para que en el término de treinta (30) días db la 
última publicación comparezcan a hacerlo val:r, bajo
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apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publica
ciones tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación local, (con al menos un día de publicación en 
el Diario el Tribuno). Fdo. Dra. Jacqueline San Miguel 
de Murga, Juez. Salta, 24 de Octubre de 2.013. Dra. 
Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 12 al 14/11/2013

O.P. N° 100037550 R. s/cN ° 100004561

La Dra. Beatriz Ana María De Feudis de Lucia, 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y. Comercial del 
Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, 
Secretaría de la Dra. Estela Isabel Illescas, en los autos 
caratulados: "Sucesorio de Gallardo, Elia - Gallardo, 
Eduardo"; Expte. N° 22.562/13, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno 
de la Provincia de Salta. Tartagal, 15 de Octubre de
2.013. Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

SinCargo e) 12 a ll4 /U /2 0 1 3

O.P. N° 100037549 R. s/c N° 100004560

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, Secretaría 
de la Dra. Estela Isabel Illescas, en los autos caratulados: 
"Sucesorio de Aldo Víctor Mamaní"; Expte. N° 22.426/ 
13, cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y Diario El Tribuno de la Provincia de 
Salta. Tartagal, 18 de Octubre de 2.013. Dra. Estela 
Isabel Illescas, Secretaria.

SinCargo e) 12 al 14/11/2013

O.P. N° 100037541 F. N° 0001-52533

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza, del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial

N° 8 Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Soledad 
Fiorillo, en los autos caratulados: "Simonovich, Carlos 
Florencio por Juicio Sucesorio" Expte. N° 447.331/13, 
Ordena la publicación de edictos durante 3 (tres) días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comer
cial masiva (art. 723 C.P.C.C.) citando a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de ésta suce
sión, ya sean como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. Jacqueline San Miguel 
de Murga, Juez. Salta, 7 de noviembre de 2013. Dra’ 
Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $150,00 e) 12 al 14/11/2013

O.P. N° 100037531 F. N° 0001-52525

La Dra. Ana María de Feudis de Lucía, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Primera No
minación del Distrito Judicial del Norte Circunscrip
ción Tartagal, Secretaria de la Dra. Angélica E. Toro, en 
los autos caratulados: "Sucesorio de Bareiro de Villordo 
C iprianay Villordo Carlos", Expte. N° 20.503/10, cita 
y  emplaza a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como Herederos o 
Acreedores, para que en el término de Treinta (30) días 
comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 
tres (3) días. Fdo. Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria. 
Tartagal 1 de Noviembre de 2.013. Dra. Angélica E. 
Toro, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 12 al 14/11/2013

O.P. N° 400004308 F. N° 0004-02977

El Dr. Leonardo Aranibar, Juez (interino) del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Séptima Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Ma. 
Del Carmen Rueda, en los autos caratulados "Aramayo, 
Teodoro s/Sucesorio", Expediente N° B-387.390/12, 
cita y emplaza a todas las personas que se consideren 
con derecho a los bienes de la sucesión de don Teodoro 
Aramayo, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) días comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Edictos por tres (3) dias en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación local (art.
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723 del cód. Procesal C.C.). Dra. Ma. del Carmen 
Rueda, Secretaria.

Imp. $150,00 e) 11 al 13/11/2013

O.P. N° 400004284 F. N° 0004-02957

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 8“ Nomi
nación, Secretaría a cargo de ia Dra. Soledad Fiorillo, en 
autos caratulados: "Berbel, Roberto Domingo por Su
cesorio", Expte. N° 421.623/13, cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de Treinta días de la última publica
ción comparezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Fdo: Dra. Jacqueline San 
Miguel de Murga, Juez. Dra. Soledad Fiorillo, Secreta
ria. Salta, 10 de Octubre de 2.013. Dra. María Virgina 
Miranda, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 11 al 13/11/2013

O.P. N° 100037520 F. N° 0001-52516

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 8o Nomina
ción, Secretaria de la Dra. Soledad Fiorillo, en autos 
caratulados: "Mamani, Damián s/Sucesorio", Expte. N° 
2-333.847/10, cita y emplaza a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores del causante, para que 
dentro del término de 30 días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y un diario de circulación local (un día en 
el diario El Tribuno). Salta, 22 de Agosto del 2.013. 
Dra. María Virginia Miranda, Secretaria.

Imp. $150 ,00  e) 11 al 13/11/2013

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100037528 F. N° 0001-52519

Por FRANCISCO RIVAS VILA

JUDICIAL CON BASE

Siete Inm uebles en C errillos

El día 14 de Noviembre del 2013, a hs. 18,00 en 
calle Zuviría 265 - Salta, Remataré con la base de las 2/

3 partes del valor fiscal, siete inmuebles con todo lo allí 
plantado y/o adherido por accesión física o legal, ubica
dos en Barrio Si vero, Cerrillos, Salta. Lotes y Bases: 1) 
Mat. 4768, secc. B, manz. 95, parcela 8, ubicadc en 
calle 21 de septiembre s/n, habitado por Rubén Vázquez 
y su grupo familiar. La vivienda es de bloques de ce
mento y adobe, techo de chapas y piso de cem eito 
alisado. Posee cuatro dormitorios, un baño de prima-a, 
una cocina comedor, dos galerías, base 1019,92.2) Mat. 
4776, secc B, manz 96, parcela 3, ubicado en M arino  
Moreno 720, habitado por Pablo Romero y su gr'-f>o 
familiar, con construcción de bloques de cemento, te
cho de chapas y piso de cemento. Tiene dos dormito
rios, una cocina comedor, un baño de segunda, tzse  
$297,43.3) Mat 4777, secc B, manz 96, parcela 5, ato 
en Belgrano 744. Habitado por Elena Saavedra > su 
grupo familiar. Construcción de bloques de cemento, 
techo de chapas y piso de cemento, con cuatro hab«:a- 
ciones, una cocina comedor y un baño de segunda, fce.se 
525,24. 4) Matr 4779, secc B, manz 96, parcela 7, ;¡to 
en Belgrano 728. Habitado por Elsa Aguirre y su grupo 
familiar. Posee tres habitaciones, una galería cerraca y 
un baño de segunda. Base 749,44. 5) Matr 4798, sscc
B, manz 98, parcela 1, ubicado en 21 de septiembre, 
esquina Díaz. Casilla de madera con dos habitaciones, 
techo de chapas, sin baño, sin ocupantes, base 216j64. 
6) Matr 4808, secc B, manz 98, parcela 12, sito en 21 
de septiembre s/n. terreno baldío sin mejoras y sin ocu
pantes. Base 143,08. 7) Matr 4810, secc B, manz 98, 
parcela 14, ubicado en 21 de septiembre 475. Habitado 
por Femando Ruiz y su grupo familiar, como ocupen- 
tes. Posee una habitación pircada de bloques de cemen
to, techo de chapas, piso de tierra y sin baño. Base 
145,72. Servicios: Luz, agua, cloaca, gas natural, cordón 
cuneta y alumbrado público. Forma de Pago y Condi
ciones: La subasta se realiza en forma progresiva y has
ta alcanzar el monto de la planilla aprobada art. 5 34 
CPCC, debiendo abonarse el 30 % en el acto del remate 
en efectivo y a cargo del comprador. Saldo dentro de los 
cinco días de aprobada la subasta, mediante depósito en 
el banco Macro Sucursal Tribunales. Impuesto de se
llos de 1,25 %. Comisión del 5 % a cargo del comprador 
en el acto del remate y sobre el precio obtenido. El 
impuesto a la venta del bien inmueble del 1,5 %  se 
abonará antes de la transferencia. Deudas: por impues
tos mat. 4768 $ 1362,43. mat. 4776 $ 2.616,05. V at. 
4777 $ 1052,22. Mat. 4779 $ 94,35. M at 4798 $ 
2908,51. Mat. 4808 $ 3109,69. Mat. 4810 $ 2428,76. 
Ordena la Sra. Juez de Ira. Instancia del Trabajo Nc 6,
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Dra. Analía Villa de Moisés, Secretaría de la Dra. Silvia 
Botteri, en Expte. 25.331/10. No se suspende por día 
inhábil. Francisco Rivas Vila Martiliero Público cel. 0387
- 154184274, monotributista.

Imp. $ 330,00 e) 12 al 14/11/2013

O.P. N° 400004287 F. N° 0004-02959

Por M IGUEL ANGEL CHOQUI

JUDICIAL CON BASE $ 64.541,37 - 5% Indiviso

Inm ueble R ural "F inca San Ju lián "  del Dpto.
R ivadavia B anda Sur

El día M iércoles 13 de N oviem bre de 2.013, a 
Hs. 17,00 en J.M . Leguizam ón N° 1.881, edad. 
Rem atare con base de $ 64.541,37.- (2/3 Ptes VF) el 
5 % indiviso del inm ueble Mat. N° 218.- (Rural) del 
Dpto. R ivadavia Banda Sur, que les corresponde a 
los dem andados.- denom inada "Finca San Julián". 
M edidas s/cedula parcelaria: Lím ites: N: El antiguo 
cauce del Río B erm ejo .- E: Fea. San Julián  de 
M urre.- S: con terrenos fiscales.- O: con la prop. 
"A rm a Perdida" o "Saladillo" que fue de don M a
nuel H. Alvarado, con una Superficie Total de 8.008 
hs. 1.217 m 2.- D escripción: Se tra ta  de una finca 
d istante a 25 kms. aproxim ad, del pueblo de La 
Unión, a la cual se accede por m edio de cam inos 
vecinales, Scios: no cuenta con ningún tipo de ser
vicios.- Se encuentra sin alam brado de deslinde.- 
Estado de Ocupación: se encuentra habitada por el 
Sr. Epifanio Frías D .N.I. N °16 .997.751, jun to  a su 
fam ilia, en calidad de encargado de la finca.- y por 
m anifestación del dicente, dentro de la propiedad 
viven otras 7 fam ilias, que no se pudo corroborar 
por la magnitud de la extensión.- según Acta de cons- 
ta ta c ió n  R e a liz a d a  por el S r Ju ez  de P az  de 
R ivadavia Banda Sur a fs. 90 vta. - Form a de Pago: 
Seña 30%  del precio adquirido en el acto del remate 
saldo dentro de los 5 días de aprobada la subasta.- 
El Imp a la V ta del bien (inm ueb) s/el art 7 de la Ley 
23.905. N o se encuentra incluido en el precio y se 
abonará al inscribir la transf- Com de Ley 10% con 
más el 1,25% Sellado DGR todo a cargo del compr. 
Ordena: Sr. Juez (I) en lo Civ. y Com. 7ma Nom. - 
Dr. Leonardo R. Aranivar, Secretaría N° 2, en ju ic io  
C /Sola Vidal, M anuel Lucas y O tros s/Ejecución de 
H onorarios.- Expte N° 345.890/11 Edictos por 3 
días en Bol Ofic y D iario de circuí, comerc. - El

remate se realizará aunque el día fijado sea declara
do inhábil. - Infor. en Expte. o al Mart. M.A.CH 
(IVA M onotrib) J. M. Leguizam ón 1881- Cel 154- 
033142.

Imp. $222,00 e) 11 al 13/11/2013

POSESIONES VEINTEAÑALES

O.P. N° 100037581 R. s/c N° 100004572

El Dr. Teobaldo René Osores - Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de 2° Nominación del 
Distrito Judicial del Sur - Metán, Secretaría de la Dra. 
Marcela Moroni, en los autos caratulados "Carabajal. 
Enna Susana; Cuadrado, Antonio José c/Quiroga, Cruz 
Crecencio; Rivadeneira, Ángela s/Adquisición de Do
minio por Prescripción, Expte. N° 16.184/13", se ha 
resuelto citar por edicto a los Sres. Quiroga Cruz 
Crecencio y Rivadeneira Angela y a toda otra persona 
que se considere con derecho sobre el inmueble Matri
cula catastral N° 3 122 Sección A, Manzana 15 b, Parce
la 15 departamento Rosario de la Frontera para que en 
el término de seis días, contado a partir de la última 
publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de ley (Art. 343 in-fine del CPCyC). 
Publíquese edictos por 5 días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno. El presente se libra con Beneficio de 
Litigar sin Gastos Expte. N° 16.219/13 en trámite. San 
José de Metán, 07 de Noviembre de 2.013. Dra. Nelly 
Elizabeth García, Secretaria.

SinCargo e) 13 al 19/11/2013

O.P. N° 400004263 F. N° 0004-02942

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 2° Nomi
nación del Distrito Judicial del Sur, San José de Metán. 
Pcia. de Salta, en los autos Caratulados: "Zigaran Marta 
Leonor vs. Sosa, Enrique Teovaldo; Albornoz Leoncio 
y/o Sus Sucesores s/Adquisición del Dominio por Pres
cripción, Expte. N° 15.812/12.-, cita por Edictos que se 
publicaran durante cinco días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno, citando a los herederos del Sr. Leoncio 
Albornoz a todos los que se consideren con derecho 
sobre el inmueble objeto de autos que comprende: 241 
Has. 7.488 m2 correspondiente a la matrículaN® 12.402: 
y sobre 93 Has. 6.673,00 m2 de la matricula N° 12.401.
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ambas del departamento de Metán, para que el plazo de 
seis días contados a partir de la última publicación, se 
presenten a hacer valer esos derechos, bajo apercibi
miento de designarles Defensor Oficial (Art. 343 in fine 
del C.P.C. y C.). Fdo. Dr. Teobaldo René Osores, Juez. 
Dra. Nelly Elizabeth García, Secretaria. San José de 
Metán, 22 de Octubre de 2013. Dra. María Beatriz 
Boquet, Secretaria.

Imp. $250 ,00  e) 07 al 13/11/2013

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100037461 F. v/c N° 0002-03546

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez a car
go del J uzgado de 1 ra. Instancia de Concursos, Qu ie- 
bras y Sociedades 2da. N ominación, Secretaría de la 
D ra. M a rc e la  M o n tie l A b e le ira  en los au to s  
caratulados: "Figueroa, Cristian A lberto por Quiebra 
(pequeña)", Expte. N° EXP-415338/12, ordena la 
publicación del presente Edicto Com plem entario al 
de fecha 13/12/12 en el que se hizo saber que fecha 
12 de diciembre de 2.012 se decretó la Quiebra Direc
ta  del Sr. F ig u e ro a  C ris tian  A lb e rto , D N I N ° 
23.319.376, CU1L N° 20-23319376-4 con domicilio 
real en calle M anuela G. de Todd N° 979 y procesal 
en calle 20 de Febrero N° 302, ambos de ésta ciudad. 
En el presente se hace saber que en audiencia de Sor
teo de Síndico efectuada el 07 de Junio de 2013 ha 
sido designado Síndico para actuar en estos autos el 
C.P.N. Francisco Roque N ievas, Mat. Prof. 765, con 
domicilio en calle M artín Cornejo N ° 267 de esta 
ciudad, fijando como días y horarios de atención para 
la recepción de los pedidos de verificación de crédi
tos, los días lunes, martes, miércoles, jueves y vier
nes de 10:00 a 12:00 hs. en el citado domicilio. Igual
mente se ha fijado el día 13 de Diciem bre de 2.013 o 
el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se 
acuerda a los acreedores para que presenten a la 
Sindicatura sus pedidos de verificación (Artículos 
126 y 200 LCQ). El día 11 de Marzo de 2.014 o el 
siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el 
Informe Individual (Artículos 200 y 35 LCQ). El día
29 de Abril de 2.014 o el siguiente hábil, para que la 
Sindicatura presente el Informe General (Artículos 
200 y 39 LCQ). Secretaría, 6 de Noviem bre de 2013. 
Dra. M arcela Montiel Abeleira, Secretaria.

Imp. $ 250,00 e) 07 al 13/11/2013

CONCURSOS PREVENTIVOS

O.P. N° 100037589 F. N° 0001-52575

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia de Concursos, Quie
bras y Sociedades, SegundaNominación, Secretaría de la 
Dra. Sara E. Alsina Garrido, en los autos caratulados 
"Taritolay, Carlos Alberto por Concurso Preventivo (pe
queño)", Expte. n° 445.285/13, hace saber que en fecha 
04/10/13 se ha declarado la Apertura del Concurso Pre
ventivo de Carlos Alberto Taritolay, D.N.I. n° 8.294.862, 
con domicilio real en Pasaje Rosario de la Frontera n° 841
- Salta - Capital, y con domicilio legal en Avda. Esteco n°
155 de esta Ciudad de Salta. Se hace saber que se fijaron 
las siguientes fechas: El 23 de Diciembre de 2.013, como 
vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores 
para que presenten á la Sindicatura sus pedidos de verifi
cación. El día 18 de Marzo de 2.014 como fecha límite 
para que la Sindicatura presente el informe Individual. El 
día 16 de Mayo de 2.014 como fecha tope para que la 
Sindicatura presente el Informe General. Se deja constan
cia que si alguno de ellos fuere declarado no hábil la fecha 
se pospone al próximo día hábil. Se comunica que se 
designó como Síndico Titular para actuar en el menciona
do proceso el C.P.N. Francisco Mario Valdez, D.N.I. n° 
M - 6.147.182, Matrícula n° 685, con domicilio procesal 
en calle Catamarca n° 801 de esta Ciudad, en donde se 
recepcionarán los pedidos de verificación de créditos los 
días Lunes, Martes y Miércoles, en el horario de 19 a 21 
hs. Publíquese por cinco (5) días en el Boletín Oficial y 
en un diario de amplia circulación. Salta, 08 de Noviem
bre de 2.013. Dra. Sara E. Alsina Garrido, Secretaria.

Imp. $ 250,00 e) 13 al 19/11/2013

O.P. N° 100037588 F. N° 0001-52574

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juezacargo 
del Juzgado de Primera Instancia de Concursos, Quie
bras y Sociedades, SegundaNominación, Secretaria de 
la Dra. Sara E. Alsina Garrido, en los autos caratulados 
"Fabián, Juan Alfredo por Concurso Preventivo (pe
queño)", Expte. n° 445.283/13, hace saber que en fecha 
04/10/13 se ha declarado la Apertura del Concurso Pre
ventivo de Juan Alfredo Fabián, D.N.I. n° 8.354.838, 
con domicilio real en calle Clara Juárez de Villareal n° 
3.486, Va Esmeralda - Salta - Capital, y con domicilio 
legal en Avda. Esteco n° 155 de esta Ciudad de Salta. Se 
hace saber que se fijaron las siguientes fechas: El 23 de
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Diciembre de 2.013, como vencimiento del plazo que se 
acuerda a los acreedores para que presenten a la 
Sindicatura sus pedidos de verificación. El día 18 de 
M arzo de 2 .014 com o fecha lím ite para que la 
Sindicatura presente el informe Individual. El día 16 
de M ayo de 2 .014 com o fecha tope para que la 
Sindicatura presente el Informe General. Se deja cons
tancia que si alguno de ellos fuere declarado no hábil la 
fecha se pospone al próximo día hábil. Se comunica 
que se designó como Sindico Titular para actuar en el 
mencionado proceso el C.P.N. Federico Eduardo Galup 
Haischt, D.N.I. n ° 25.885.081; M atriculan02139, con 
domicilio procesal en calle Los Mandarinos n° 384, B° 
T res  C e rr ito s  de e s ta  C iudad , en d onde  se 
recepcionarán los pedidos de verificación de créditos 
los días Lunes, Martes y Jueves, en el horario de 18:30 
a 20:30 hs. Publíquese por cinco (5) días en el Boletín 
Oficial y en un Diario de amplia circulación. Salta, 11 
de N oviem bre de 2 .013 . Dra. M arcela  M ontiel 
Abeleira, Secretaria.

Imp. $250,00 e) 13 al 19/11/2013

EDICTO JUDICIAL
O.P. N° 400004325 F. N° 0004-02988

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial de 1 Io Nominación, 
Secretaría de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en los 
autos caratulados "Gervino, José Guillermo Blas c/Ven- 
tura, Juan Bautista s/Sumario por cobro de pesos" 
Expte. N° 422.965/13, Cita al Sr. Juan Bautista Ventura, 
a comparecer ajuicio, por edictos que se publicarán por 
tres días en el Boletín Oficial y Diario el Tribuno, para 
que en el término de cinco días, que se computarán a 
partir de la última publicación, comparezca por sí, con 
patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer 
valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento 
de designársele Defensor Oficial para que lo represente. 
Salta, 28 de Octubre de 2013. Fdo. Dr. Juan A. Cabral 
Duba, Juez y Dra. Alejandra Diez Barrantes, Secreta
ria. Salta, 7 de Noviembre de 2013. Dra. María Delia 
Cardona, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 13 al 15/11/2013

Sección COMERCIAL
ASAMBLEA COMERCIAL
O.P. N° 100037508 F. N° 0001-52498

C en tra l T érm ica G üem es S.A.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS

Convócase a Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de Central Térm ica Güemes S.A. para el 
día 20 de diciembre de 2013 a las 10:00 horas en 
primera convocatoria a celebrarse en la sede social, 
sita en Ruta N acional 34 km 1135, General Güemes, 
provincia de Salta, a fin de considerar los siguientes 
puntos del

ORDEN DEL DIA

Io) Designación de dos accionistas para aprobar y 
firmar el acta;

2°) Consideración de la fusión por absorción por 
parte de la Sociedad (la "Absorbente"), mediante la in
corporación de EGSSA Holding S.A. ("EGSSAH") y 
de Emdersa Generación Salta S.A. ("EGSSA". y junto 
con EGSSAH, las "Absorbidas"), con simultánea diso

lución sin liquidación de estas últimas, en los términos 
de los arts. 82 y siguientes de la Ley de Sociedades 
Comerciales y los arts. 76, siguientes y concordantes, 
de la Ley de Impuesto a las Ganancias

3o) Consideración de los Estados de Situación Fi
nanciera Especiales de Fusión, del Estado de Situación 
Financiera Consolidado de Fusión, de los informes de la 
Comisión Fiscalizadora y del Auditor Externo, del Com
promiso Previo de Fusión por Absorción (el "Compro
miso") y del Prospecto de Fusión por Absorción y 
Emisión de Acciones (el "Prospecto");

4o) Consideración de la reforma del Estatuto Social 
(artículos Quinto, Sexto, Octavo, Décimo, Décimo Cuar
to, Décimo Cuarto Bis: Décimo Quinto y Vigésimo 
Tercero, referidos respectivamente al capital social, la 
reglamentación de los futuros aumentos de capital, la 
composición y funcionamiento del Directorio, la garan
tía que deberán prestar los Directores, la forma de elec
ción de los miembros de la Comisión Fiscalizadora, la 
conformación y funcionamiento del Comité de Auditoría, 
las reglas para la asistencia a las Asambleas y las dispo
siciones transitorias);
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5o) Consideración de la relación de canje y del au
mento de capital de la suma de $ 83.775.600 a la suma 
de $ 96.735.724, es decir en la suma de $ 12.960.124, 
mediante la emisión de igual cantidad de acciones, 
escritúrales, de valor nominal $ 1 y un voto por acción. 
Delegación en el Directorio y/o en quienes éste designe, 
de la instrumentación del canje.

6o) Consideración de la solicitud de ingreso de la 
Sociedad al régimen de oferta pública de títulos valores 
establecido en la Ley 26.831;

7o) Designación de Autoridades;

8o) Autorización para la suscripción, en nombre y 
representación de la Sociedad, del Acuerdo. Definitivo 
de Fusión; y

9°) Otorgamiento de autorizaciones.

N ota 1: Los Señores Accionistas deberán remitir 
sus correspondientes comunicaciones de asistencia a 
asamblea a Ortiz de Ocampo 3302, Edificio 4, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en cualquier día hábil de 
10:00 a 17:00 horas y hasta el día 16 de diciembre de 
2013, inclusive.

Nota 2: Se ruega a los Señores Accionistas presen
tarse con no menos de 15 minutos de anticipación a la 
hora prevista para la realización de la Asamblea, a fin de 
acreditar los poderes y firmar el Registro de Asistencia.

E duardo  Elfas 
Abogado

Apoderado de Central Térmica Güemes 
Imp. $ 380,00 e) 11 al 15/11/2013

AVISO COMERCIAL

O.P. N° 400004321 F. N° 0004-02984

JHP International Petroleum Engineerin? Ltd.
Sucursal Argentina

Revocación de Nombramientos

El Sr. Juez de M inas y en lo Comercial de Regis
tro de la Provincia de Salta, Dr. D aniel Enrique 
M a rc h e tti, en E x p te . N ° 2 9 .5 8 4 /1 3 . s/ JH P 
International Petroleum Engineering Ltd. Sucursal 
Argentina s/ revocación de nom bram ientos, ha dis
puesto la publicación del presente Edicto, a tos fines 
de hacer saber que, de conformidad a lo resuelto me
d ia n te  A cta  de D ire c to r io  de la  m a tr iz  JH P 
International Petroleum Engineering Ltd. de fecha 5 
de Mayo de 2.013, se dispuso revocar los rom bra- 
mientos de los Sres. Liu Yun, Pasaporte de la Repú
blica de China N° G44949378, y Zhang Jun, Cédula 
de Id e n tid a d  de la R e p ú b lic a  de C h in a  N° 
422429640809825, como Representantes Legales de 
la Sucursal Argentina de dicha empresa, a partir de la 
fecha de firma de dicha Acta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M i
nas y en lo Comercial de Registro. Autorizo h  publi
cación del presente Edicto. Secretaría, Salta, £ de N o
viem bre de 2013. Dra. M artha G onzález D iez de 
Boden, Secretaria.

Imp. $60 ,00  e) 13/11/2013

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL
O.P. N° 100037568 F. N° 0001-52565

Círculo Médico de Anta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Circulo Médico de Anta con Personería Jurídica 
según Resolución N° 629, Expediente N° 54-4375/93, 
cumple en convocar a los Señores Socios para la Asam
blea General Ordinaria que se llevará a cabo el día 26 de 
Noviembre de 2013, a Horas 22,30, en su local sito en 
Calle Córdoba N° 200 esq. 9 de Julio de la ciudad de 
Joaquín V. González (Salta). Para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1- Lectura y consideración del Acta antericr.

2- Lectura y Consideración de Balances y Memoria 
Anuales Correspondientes a los Ejercicios Económicos 
del 1 al 20.

La Asamblea se celebrará válidamente c o i la pre
sencia de la mitad de los Socios empadronados^ Trans
currida una hora (1 Hs) después de la fijada, para la 
Asamblea y sin conseguir quórum, se celebrará la 
mism a con los socios presentes y sus decisicnes se
rán válidas.

E duardo Fabián Acuña 
P re s id e n te

Imp. $70 ,00  e) 13 y 14/i 1/2013
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ASAMBLEAS

O.P. N° 100037582 F. N° 0001-52572

Asociación M utual del Personal Policial 
de Salta "26 de M arzo" - Salta

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

El Consejo Directivo de la "Asociación Mutual del 
Personal Policial de Salta 26 de Marzo" - Matrícula 
INAES - Salta N° 125, con domicilio en Calle Bs. As. N° 
627 de esta ciudad, convoca a Asamblea Extraordinaria 
para el día 20 de Diciembre de 2.013 a hs. 15:00 en el 
domicilio sito en Calle Bs. As. N° 627 de esta ciudad, 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del acta anterior.

2.- Designación de dos Socios para firmar el Acta.

3.- Tratamiento y aprobación del Proyecto Loteo 
"B° Parque Policial 26 de Marzo III" de la Ciudad de 
San José de Metán de la provincia de Salta.

4.- Homologación de la Resolución n° 05/2013, (Ha
bilitación de la Delegación "Asociación Mutual del Per
sonal Policial de Salta "26 de Marzo" en la Ciudad de 
San José de Metán).

N ota: T ranscurrido 30 m inutos después de la 
hora fijada en la citación a A sam blea sin obtener 
quórum , la A sam blea sesionará con el núm ero de 
socios presentes.

Felipe A ndrés R oldán 
Secretario 

M arcelo  F ern an d o  A rm ella
Presidente

Imp. $25 ,00  e) 13/11/2013

O.P. N° 100037572 F. N° 0001-52568

C írculo de Legisladores de la Provincia de Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad con lo prescripto por los artícu
los 18, 24, 35 inc. 12), 54 inc. 4) y concordantes del 
anexo I de la Ley 7.021, el Presidente del Círculo de 
Legisladores de la Provincia de Salta, convoca a sus 
asociados a Asamblea General Ordinaria para el día 
Viernes 13 de Diciembre de 2 0 13 a la hora 10:00, en la

sede de su Complejo Social, Cultural y Recreativo 
"Senador César Pereyra Rozas y señora A lba Coronel 
de Pereyra Rozas", sita en Avda. Constitución N acio
nal y Roberto Samsón de esta Ciudad de Salta, para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1. Designación de dos (2) asambleístas para refren
dar el Acta.

2. Lectura del Acta de la Asamblea General Ordina
ria anterior.

3. Palabras del Presidente Sr. Diputado (M. C.) 
Ernesto V. Solá.

4. Consideración de la Memoria, Balance General, 
Inventario, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe del 
Órgano de Fiscalización, respecto del Ejercicio Econó
mico Financiero de la Institución, correspondiente al 
período 01/01/2012 - 31/12/2012.

5. Informe a Cargo del Presidente Sr. Diputado (M.
C.) Ernesto V. Solá sobre la finalización de la construc
ción del Complejo Social Cultural y Recreativo "Sen. 
César Pereyra Rozas y Señora"

6. Asuntos Varios.

S an tos Ja c in to  Dávalos 
Diputado (M.C.)

Secretario General
Círculo de Legisladores de la Provincia de Salta 

E rn esto  V ic to rino  Solá 
Diputado (M.C.)

Presidente
Círculo de Legisladores de la Provincia de Salta

Para constituir una Asamblea General Ordinaria se 
necesitará la presencia de por lo menos el 50% de los 
Socios Activos, Vitalicios y Adherentes; transcurridos 
cuarenta y cinco (45) minutos de la hora establecida en 
la convocatoria, se constituirá con los presentes; pero, 
recién se podrá efectuar una votación, después de cua
renta y cinco (45) minutos de haberse constituido o 
iniciado la Asamblea.

Todos los asam bleístas que ingresaran después 
de haberse iniciado la A sam blea, deberán registrar
se en la lista  de asistentes, a los efectos de la con- 
tab ilización  de la votación y firm ar la lista de asis
tentes (Art. 26 de la Reglam entación del funciona
m iento del C írculo de Legisladores de la P rovincia 
de Salta).

Imp. $41 ,00  e) 13/11/2013
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O.P. N° 100037569 F. N° 0001-52566

C ám ara  Regional de la Producción - Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Cámara Regional de la Producción, Entidad 
Federativa de 2o Grado, cita a sus Entidades Adheridas 
a concurrir a la Asamblea General Ordinaria que se rea
lizará el día 13 de Diciembre de 2013 a partir de Hs. 
10:00.- en su sede de Calle 20 de Febrero N° 473 de la 
Ciudad de Salta.

Cada Entidad deberá enviar dos (2) Delegados que 
la representen, con amplios poderes para asistir, tratar 
el Orden del Día y Votar por las nuevas autoridades.

1) Orden del Día, Lectura y Consideración de la 
Memoria de los Años 2012-2013.

2) Lectura y Consideración de los Balances corres
pondiente a los Años 2012-2013.

3) Lectura y Consideración del Informe del Revisor 
de Cuentas.

4) Designación de dos (2) Revisores de Cuenta, 
Titular y Suplente.

5) Designación, por los Delegados concurrentes, 
que constituirán todos el Nuevo Consejo Superior Di
rectivo, de 1 Presidente, 1 Vice-Presidente, 1 Secreta
rio, 1 Tesorero y 4 Vocales, que conformarán la Mesa 
Ejecutiva, quedando los restantes Delegados como Vo
cales del Nuevo Consejo Superior Directivo.

6) Designación de 2 (dos) Delegados presentes para 
que firmen el Acta de ésta Asamblea.

José  E d u ard o  R odríguez
Presidente 

Cámara Regional de la Producción 
Imp. $ 25,00 e) 13/11/2013

O.P. N° 100037566 F. N° 0001-52552

C entro  Vecinal B arrio  Santa Lucía - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Centro Vecinal Barrio 
Santa Lucía, personería jurídica N° 1703/84 convoca a 
Asamblea General Ordinaria, para el día 24 de noviem
bre de 2013 a horas 10 en el local de la Escuela Santa 
Lucía sito en calle Santa Elena 2511 de dicho barrio, 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1°.- Lectura del Acta anterior.

2°.- Lectura y aprobación de la Memoria y Balance 
del período 2012 e Informe órgano de fiscalización.

3°.- Actualización de la cuota societaria.

4°.- Designación de 2 (dos) socios para firmar el 
Acta.

M aría  del Valle Guesrrero 
Secretaria

Imp. $25,00 e) 13/11/2013

FE DE ERRATAS

O. P. N° 4000043 20 R. s/c N° 400000610

De la Edición N° 19.186 del 12 de Noviembre de 
2013

Sección ADMINISTRATIVA 

Acordada:

Acordada N° 11512 

- O P N °  400004312

- Rec S/C N° 400000608 

-Pag.: 7683 

Acordada N° 11508 

- O P N °  400004311 

-R ec S /C N °400000607 

-Pags.: 7683 al 7687 

Donde dice:

- Acordada N° 11512

- Acordada N° 11508 ‘

Debe decir:

- Corte de Justicia de Salta - Acordada N° 11512

- Corte de Justicia de Salta - Acordada N° 11508

La Dirección

SinCargo e). 13/11/2013

O.P. N° 400004319 R. s/c N° 400000609

De la Edición N° 19.186 del 12 de Noviembre de 
2013

Sección JUDICIAL
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Edicto de Mina: Corriente Argentina S. A. - Expte.
N° 21.387

-O .P. N° 400004316

- Factura: 0004-02981 

-Pag.: 7692 

Donde dice:

- Fechas de pub. 12, 18, 26/11/2013 

Debe decir:

- Fechas de pub. 12 y 21/11/2013

La Dirección

SinCargo e) 13/11/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 100037591 O.P. N° 400004328

Saldo anual acumulado $ 620.394,60

Recaudación
Boletín del día 12/11/13 $ 1.249,00

Total recaudado a la fecha $ 621.643,60

Saldo anual acumulado $ 164.513,00

Recaudación
Boletín del día 12/11/13 $ 1.012,00

Total recaudado a la fecha $ 165.525,00

AVISO IMPORTANTE
Se recuerda a los Organismos Públicos que utilizan nuestros servicios por el Sistema 
“Valor al Cobro”, que a partir del 01/08/13 se recepcionará por Mesa de Entrada 
los Exptes. hasta horas 13:00 hs. y se comunica la Disposición N° 167/13.

Email: boletindptocontable@salta.gov.ar

Se recuerda a los señores usuarios que la publicación de los anexos de los actos admi
nistrativos de interés particular se rige por lo establecido en el Decreto N° 1803/80, 
quedando los mismos para su consulta en oficinas de esta repartición.

La Dirección

mailto:boletindptocontable@salta.gov.ar
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA.
Secretaría General de la Gobernación. 

Dirección General de Boletín Oficial.

Boletín Oficial
PROVINCIA DE SALTA

POLÍTICA DE LA CALIDAD

El Boletín Oficial de la Provincia de Salta, con el objeto de satisfacer las 
necesidades y expectativas de la sociedad y de sus usuarios, respecto de la 
publicidad de los actos adm inistrativos emanados del Gobierno de la 
Provincia y de todo otro acto que por ley debe publicarse, asume el 
com prom iso de:

■ G arantizar índices óptimos de calidad en los servicios brindados, 
asegurando la satisfacción de sus usuarios y de toda la sociedad en el 
acceso a la información pública.

■ M ejorar de m anera continua el Sistema de Gestión de Calidad y gestionar 
los recursos necesarios para ello.

■ Promover la capacitación y form ación continua de sus recursos 
humanos, en térm inos de conocimientos y habilidades, con el objeto de 
lograr un m ejor desem peño de su trabajo.

■ Promover la m odernización tecnológica y el uso de las tecnologías de la 
inform ación y la comunicación para lograr un mayor conocim iento y 
participación por parte de la sociedad.

Salta, Noviembre de 201 2 
Aprobado por Disposición N ’ 082 /12

Dr. Luis M aría  Zone Lardies
DIRECTOR GENERAL 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA
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DECRETO REGLAM ENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben encontrarse en forma 

correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como asi tam bién debidam ente foliados 
y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectiblem ente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del 
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y /o  documentos 
públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a 
las dependencias públicas, cada M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualm ente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o  actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago 
y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y m unicipales, las 
cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin cargo según reglam entación 
vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos 
los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 90.- La prim era publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiem po oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriorm ente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará “Fe de 
Errata” sin cargo, caso contrario se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del interesado.

Art. 10o - Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias 
digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Articulo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 110.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del 

importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
comenzará a aplicarse el prim er dia hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su 
continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción 
deberá abonar por los m ismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 130.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín Oficial” y 

“Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde 
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14o.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y  autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma sintetizada, c) 

Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de 
Legislación Argentina, siem pre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que 
estén disponibles.

AVISO
E l B o le tín  O ficial in form a a todos los in teresados que están  hab ilitadas las 

SU SC R IP C IO N E S V IA  IN T E R N E T . Este nuevo  servicio ofrece el boletín del día, com o así 
tam b ién  las ed ic iones an terio res (2004  - 2006 ) y un índ ice  T em ático  y  N u m érico  de L eyes 

P rov incia les (1980 - 2005), a  las cuales p od rá  acceder m ed ian te  m odernos canales de 
búsqueda, com o  así tam bién  a los av isos pub licados en todas sus secciones.

Suscríbase  y re su e lv a  de m anera  ráp ida  y m oderna  su necesidad  de inform ación .

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

A
C O N TIN U O S SALTA S.H.

Alvarado 1322 - 1a P. - (4400) Salta - Tel./Fax: (0387) 4215676

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

